
CONTRALORÍA 
GENERAL DE SANTIAGO DE CALI 

DIRECCION OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
SUBDIRECCIÓN OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

SECRETARIA COMÚN 

Aviso 040-2013 

Expediente No. 1600.20.07.12.1104 

LA 	SUSCRITA PROFESIONAL ESPECIALIZADA DE LA DIRECCION 
OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE SANTIAGO DE CALI, 

HACE SABER 

Que dentro del Proceso de Responsabilidad Fiscal 	radicado bajo el 
No.1600.20.07.12.1104, ha sido citado para notificarse los señores: AZAEL 
OBREGON OROBIO, ALVARO RODRIGUEZ MORANTE, NOHEMIO PORFIRIO 
GUARAN CANACUAN, habiéndose enviado las citaciones y los avisos siendo 
devueltos por el correo y no se han hecho presentes, para notificarse 
personalmente de los Autos Nos.1600.20.07.12.066 de septiembre 11 de 2012, y 
el Auto No. 1600.20.07.12.066 de febrero 20 de 2013, como también se debe 
realizar de la misma manera con el auto de trámite No. 1600.20.07.13.070 de 
fecha abril 24 de 2013, proferidos por el doctor JORGE ELIECER RUIZ CORREA. 
Director Operativo de Responsabilidad Fiscal. 

Se le informa que contra estos autos no procede recurso alguno. 

Se le advierte que quedaran notificados al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso y de las providencia objeto a notificar, fijado en el lugar de acceso al público 
por cinco (05) días hábiles a partir del día siguiente de la des fijación del aviso. 
Se publican las providencias objeto a notificar y este aviso por la página 
electrónica de la Entidad. 

Se fija este aviso el 25 de abril de 2013. 
Se desfija el día 02 de mayo de 2013 
Queda notificado el día 03 de mayo de 2013 

MAGNOLIA WAG ER GONG 
Profesional Especializado 
Secretaría Común 
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CONTRALORÍA 
GENERAL DE SANTIAGO DE CALI 

DIRECCIÓN OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

Auto No. 1600.20.07.13.070 
Abril 24 de 2013 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGE EL AUTO No. 1600.20.07.13.024 DE 
FEBRERO 20 DE 2013. AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL AUTO No. 

1600.20.07.12.066 DE SEPTIEMBRE 11 DE 2012, PARA VINCULAR A UNOS 
PRESUNTOS RESPONSABLES AL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

RADICADO 1600.20.07.12.1104" 

EXPEDIENTE 1600.20.07.12.1104 

COMPETENCIA 

La Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General 
de Santiago de Cali, es competente para proferir la presente actuación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 268' numeral 5 y 272 de la 
Constitución Política y el Acuerdo 0160 del 2 de agosto del 2005, teniendo en 
cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES 

La Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal, ha proferido las siguientes 
providencias en el Proceso de Responsabilidad Fiscal radicado 
1600.20.07.12.1104 

1.- Auto No. 1600.20.07.12.066, de septiembre 11 de 2012 "POR MEDIO DEL 
CUAL SE APERTURA UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL", en 
cuantía de mil cuatrocientos ochenta y dos millones ciento cincuenta y cinco mil 
doscientos nueve ($1.482.155.209), contra la doctora LUCIERNE OBONAGA 
LOPERA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 31.885.072, Directora del 
Fondo Especial de Vivienda, para la fecha de ocurrencia de los hechos. 

2. Auto No. 1600.20.07.13.024 de 20 de febrero de 2013, AUTO POR MEDIO 
DEL CUAL SE ADICIONA EL AUTO No. 1600.20.07.12.066 DE SEPTIEMBRE 
11 DE 2012, PARA VINCULAR A UNOS PRESUNTOS RESPONSABLES AL 
PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL RADICADO 1600.20.07.12.1104". 

En el texto de esta providencia se dispuso incluir otros vinculados a la actuación 
iniciada con Auto No. 1600.20.07.12.086, y en la parte resolutiva del Auto artículo 
primero se dispuso: 

''Adicionar el Auto No. 1600.20.07.12.086 de septiembre 11 de 2012, para vincular 
como Presuntos Responsables Fiscales al Proceso de Responsabilidad Fiscal 
radicado 1600.20.07.12.1104, a los señores miembros del Consejo Directivo del 
FEV 
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DIANA MARITZA MUÑOZ NEIRA, Delegada Permanente del señor Alcalde FEV, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 31.579.179 

AZAEL OBREGON OROBIO (Delegado Secretaria de Desarrollo Territorial), 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.159.038 
ALVARO RODRIGUEZ MORANTE, Departamento Administrativo de Hacienda, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.362.870 

NOHEMIO PORFIRIO GUARAN CANACUAN, Representante de la Asociación de 
proyectos Comunitarios ASOPROC, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
6.091.695. 

A los directores del Fondo Especial de Vivienda: 

MARCO ANIBAL ZAMBRANO SOLARTE, identificado con la Cédula de ciudadanía 
No. 10.529.228, 

EMMA LUCIA BERON USUBILLAGA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
31.911.213, 

Por el daño patrimonial ocasionado en los hechos aquí investigados y en la cuantía 
establecida por la comisión auditora, conforme a los considerandos de ese 
proveído, desde que fue proferida la Sentencia en mayo 23 de 2011". 

Encuentra el Despacho, que el número del Auto no corresponde al No. 
1600.20.07.12.086 enunciado en el artículo sino al No. 1600.20.07.12.066 de 
septiembre 11 de 2012, por lo que es necesario corregir esta inconsistencia, 
reflejada en el artículo primero del Auto No. 1600.20.07.13.024 de 20 de 
febrero de 2013, AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL AUTO No. 
1600.20.07.12.066 DE SEPTIEMBRE 11 DE 2012, PARA VINCULAR A 
UNOS PRESUNTOS RESPONSABLES AL PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL RADICADO 1600.20.07.12.1104". 

Este artículo primero queda así: 

"Adicionar el Auto No. 1600.20.07.12.066 de septiembre 11 de 2012, 
para vincular como Presuntos Responsables Fiscales al Proceso de 
Responsabilidad Fiscal radicado 1600.20.07.12.1104, a los señores 
miembros del Consejo Directivo del FEV 

DIANA MARITZA MUÑOZ NEIRA, Delegada Permanente del señor 
Alcalde FEV, identificado con la cédula de ciudadanía No. 31.579.179 

AZAEL OBREGON OROBIO, (Delegado Secretaria de Desarrollo 
Territorial), identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.159.038 
ALVARO RODRIGUEZ MORANTE, Departamento Administrativo de 
Haciebda, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.362.870 

NOHEMIO PORFIRIO GUARAN CANACUAN, Representante de la 
Asociación de proyectos Comunitarios ASOPROC, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 6.091.695. 

A los directóres del Fondo Especial de Vivienda: 
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MARCO ANIBAL ZAMBRANO SOLARTE, identificado con la Cédula 
de ciudadanía No. 10.529.228, 

EMMA LUCIA BERON USUBILLAGA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 31.911.213, 

Por el daño patrimonial ocasionado en los hechos aquí investigados y 
en la cuantía establecida por la comisión auditora, conforme a los 
considerandos de ese proveído, desde que fue proferida la Sentencia 
en mayo 23 de 2011". 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Artículo 310 del C. P. Civil 

CONSIDERACIONES DE LA DIRECCION 

Ante la inconsistencia presentada en la parte Resolutiva Artículo Primero del 
Auto No. 1600.20.07.13.024 de 20 de febrero de 2013, AUTO POR MEDIO 
DEL CUAL SE ADICIONA EL AUTO No. 1600.20.07.12.066 DE 
SEPTIEMBRE 11 DE 2012, PARA VINCULAR A UNOS PRESUNTOS 
RESPONSABLES AL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
RADICADO 1600.20.07.12.1104", se procede de oficio a corregir esta 
providencia con fundamento en el artículo 310 del C. P. Civil que al tenor 
señala: "Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, es 
corregible por el Juez que la dicto, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto susceptible de los mismos recursos que procedían contra ella, salvo los de 
casación y revisión. 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará en la forma 
indicada en los numerales 1 y 2 del artículo 320. 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 
en ella". 

Por lo anteriormente expuesto, este despacho 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Corregir de oficio, el artículo Primero del Auto No. 
1600.20.07.13.024 de 20 de febrero de 2013, 
AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL 
AUTO No. 1600.20.07.12.066 DE SEPTIEMBRE 11 
DE 2012, PARA VINCULAR A UNOS 
PRESUNTOS RESPONSABLES AL PROCESO 
DE RESPONSABILIDAD FISCAL RADICADO 
1600.20.07.12.1104", el cual queda así: 

"Adicionar el Auto No. 1600.20.07.12.066 de 
septiembre 11 de 2012, para vincular como 
Presuntos Responsables Fiscales al Proceso de 
Responsabilidad Fiscal radicado 
1600.20.07.12.1104, a los señores miembros del 
Consejo Directivo del FEV 
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DIANA MARITZA MUÑOZ NEIRA, Delegada 
Permanente del señor Alcalde FEV, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 31.579.179 

AZAEL OBREGON OROBIO (Delegado 
Secretaria de Desarrollo Territorial), identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 6.159.038 
ALVARO 	RODRIGUEZ 	MORANTE, 
Departamento Administrativo de Hacienda, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.362.870 

NOHEMIO PORFIRIO GUARAN CANACUAN, 
Representante de la Asociación de proyectos 
Comunitarios ASOPROC, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 6.091.695. 

A los directores del Fondo Especial de,Vivienda: 

MARCO ANIBAL ZAMBRANO SOLARTE, 
identificado con la Cédula de ciudadanía No. 
10.529.228, 

EMMA LUCIA BERON USUBILLAGA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 
31.911.213, 

Por el daño patrimonial ocasionado en los 
hechos aquí investigados y en la cuantía 
establecida por la comisión auditora, conforme a 
los considerandos de ese proveído, desde que 
fue proferida la Sentencia en mayo 23 de 2011". 

ARTICULO SEGUNDO: Los demás artículos de la parte resolutiva del Auto 
No. 1600.20.07.13.024 de 20 de febrero de 2013, 
AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL 
AUTO No. 1600.20.07.12.066 DE SEPTIEMBRE 11 
DE 2012, PARA VINCULAR A UNOS 
PRESUNTOS RESPONSABLES AL PROCESO 
DE RESPONSABILIDAD FISCAL RADICADO 
1600.20.07.12.1104" quedan igual. 

ARTICULO TERCERO: Notificar personalmente esta providencia y los 
Autos Nos. 1600.20.07.12.066, de septiembre 11 de 
2012 "POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA UN 
PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL" y 
1600.20.07.13.024 de 20 de febrero de 2013, 
AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL 
AUTO No. 1600.20.07.12.066 DE SEPTIEMBRE 11 
DE 2012, PARA VINCULAR A UNOS 
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PRESUNTOS RESPONSABLES AL PROCESO 
DE RESPONSABILIDAD FISCAL RADICADO 
1600.20.07.12.1104. 

ARTICULO CUARTO: 
	

Contra el presente acto administrativo no procede 
recurso alguno. 

ARTICULO QUINTO: 
	

Por Secretaria librar las correspondientes 
citaciones 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Santiago de Cali, a los veinticuatro (24) días del mes de abril de dos mil 
trece (2013) 

JORGE ELIEC R RUIZ CORREA 
Director Operativo de Responsabilidad Fiscal 

Mdcbb. Exped. No. 1600.20.07.12.1104. Auto corrección 



ASUNTO: 

enti/ 
General de Sala:- 

ESTE DOCUMEN 
COPIA DE EL ORI3IINI-. 
REPOSA EN LOS ARCI-IIV:,>;::! 
DE LA CONTRALIDRIA 
GENERAL DF SANTIAGO DF I! 
CAL! 

sEGRETARIO GENERAL j 

--ÉrfñtSÁtrÁÉtbfÁtrK:' 

PRESUNTOS: 

2 2 FEB. 2013 

NTR A LO P I A r N P 
SAN TIA G O 

CONTRALORIA 
GENERAL DE SANTIAGO DE CALI 

DIRECCIÓN OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

Auto No. 1600.20.07.13.024 
20 de febrero de 2013 

"AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL AUTO No. 1600.20.07.12.066 DE 
SEPTIEMBRE 11 DE 2012, PARA VINCULAR A UNOS PRESUNTOS 

RESPONSABLES AL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL RADICADO 
1600.20.07.12.1104" 

EXPEDIENTE N° 1600.20.07.12.1104 

PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN LA 
CELEBRACIÓN DEL ACUERDO ESPECIAL, EL DÍA 
20 DE NOVIEMBRE DE 2007, ENTRE EL FONDO 
ESPECIAL DE VIVIENDA Y EL CONSORCIO 
PETHELL GONZÁLEZ S.A. EN 
REESTRUCTURACIÓN, POR EL QUE SE REALIZÓ 
CRUCE DE CUENTAS. OPERACIÓN ESTA QUE 
FUE DECLARADA INEFICAZ POR LA 
SUPERTINTENDENCIA DE SOCIEDADES, 
ORDENANDO AL FONDO A REINTEGRAR LA 
SUMA DE $1.315.853.063,00, POR CONCEPTO DE 
SUBSIDIOS, MAS LOS INTERESES DE MORA, Y 
CONDENANDO AL FONDO, COMO UNO DE LOS 
EXTREMOS PASIVOS A LAS COSTAS Y AGENCIAS 
EN DERECHO. 

FONDO ESPECIAL DE VIVIENDA 

LUCIERNE OBONAGA LOPERA 
CC. No. 31.885.072 
EX SECRETARIA DE VIVIENDA Y EX DIRECTORA 
DEL FONDO ESPECIAL DE VIVIENDA 

MARCO ANIBAL ZAMBRANO SOLARTE, 
CC No. 10.529.228, 
EX SECRETARIO DE VIVIENDA Y EX DIRECTORA 
DEL' FONDO ESPECIAL DE VIVIENDA 

EMMA LUCIA BERON USUBILLAGA, 
CC. No. 31.911.213, 
EX SECRETARIA DE VIVIENDA Y EX DIRECTORA 
DEL FONDO ESPECIAL DE VIVIENDA 

DIANA MARITZA MUÑOZ NEIRA, Delegada 
Permanente del señor Alcalde FEV, 
CC. No. 31.579.179 
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MIEMBRO CONSEJO DIRECTIVO DEL FONDO 
ESPECIAL DE VIVIENDA 
AZAEL OBREGON OROBIO (Delegado Secretaria de 
Desarrollo Territorial) 
CC. No. 6.159.038 
MIEMBRO CONSEJO DIRECTIVO DEL FONDO 
ESPECIAL DE VIVIENDA 

CUANTÍA: 

ALVARO RODRIGUEZ MORANTE, 
Administrativo de Hacienda, 
CC No. 16.362.870 
MIEMBRO CONSEJO DIRECTIVO 
ESPECIAL DE VIVIENDA 

NOHEMIO PORFIRIO GUARAN 
Representante de la Asociación 
Comunitarios ASOPROC 
CC No. 6.091.695. 
MIEMBRO CONSEJO DIRECTIVO 
ESPECIAL DE VIVIENDA 

MIL CUATROCIENTOS OCHENTA DOS MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
NUEVE (81.482.155.209,00) 

Departamento 

DEL FONDO 

CANACUAN, 
de proyectos 

DEL FONDO 

LA PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. NIT 
No. 860.002.400-2. SEGURO MANEJO PÓLIZA 
GLOBAL No. 1003269 

COMPETENCIA 
(Ley 610/00 Art. 41-1) 

..... 	... 
La Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de 
Santiago de Cali, es competente para proferir el presente Auto, de conformidad 
con los artículos: 268 numeral 5 en armonía con el 272 de la Constitución 
Política; 4 y 65 de la Ley 42 de 1993, Ley 610 de 2000, Acuerdo Municipal. N° 
0160 de 2005 y el Manual de Funciones. 

ANTECEDENTES 

1. La Contraloría General de Santiago de Cali, en cumplimiento de su función 
constitucional y legal, realiza AGEI ESPECIAL A LA GESTION PARA EL 
RECAUDO DE LA CARTERA DE LA SECRETARIA DE VIVIENDA SOCIAL Y 
DEL FONDO ESPECIAL DE VIVIENDA, VIGENCIAS 2008-2011. 

La auditoría realizada fue la modalidad especial, iniciada el 22 de mayo de 
2012 y terminada el 27 de julio de 2012, en el Fondo Especial de Vivienda. 

El Formato de Traslado de Hallazgo Fiscal, fue elaborado por la Dirección 
Técnica ante EL SECTOR FISICO, correspondiente a irregularidades en la 
celebración de Acuerdo Especial, de acuerdo al informe denominado AGEI 
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ESPECIAL A LA GESTION PARA EL RECAUDO DE LA CARTERA DE LA 
SECRETARIA DE VIVIENDA SOCIAL Y DEL FONDO ESPECIAL DE 
VIVIENDA, VIGENCIAS 2008-2011, fue remitido a esta dependencia por el 
Señor Contralor General de Santiago de Cali, doctor GILBERTO HERNAN 
ZAPATA BONILLA, de acuerdo al oficio No. 0100.08.01.12.377 de abril 09 de 
2012. 

En el Formato de Traslado de Hallazgo Fiscal, se enuncia como hecho 
presuntamente irregular: 

"Qué ocurrió? 

Se evidenció que mediante Sentencia S.A. del 23 de mayo de 2011, el Fondo 
Especial de Vivienda del Municipio de Santiago de Cali, fue condenado por la 
Superintendencia de Sociedades a reintegrar al Consorcio Prethell González S.A. en 
reestructuración, la suma de $1.315.853.063 más los intereses de mora, desde el 
momento en que fueron asignados los subsidios de vivienda (diciembre 2007), de los 
adjudicatarios de los programas Ciudadela del Rio I y Sol de Oriente, hasta la fecha 
en que se haga efectivo el pago, Los artículos 1, 6, 122, 123 y 209 de la Constitución 
Política, Artículos 1, 15, 38 y 45 del Decreto 111 de 1996, artículos 3 y 6 de la ley 
610 de 2000, regulan la responsabilidad civil, disciplinaria y fiscal de los servidores 
públicos y la Ley 550 de 1999, regula los procesos de reestructuración financiera de 
las empresas que se acogen a ella. Lo anterior debido a que el Fondo Especial de 
Vivienda suscribió "Acuerdo Especial" en noviembre 20 de 2007 con el Consorcio 
Prethell González S.A. en reestructuración, realizando cruce de cuentas por la 
asignación de subsidios. Generándose un presunto detrimento patrimonial por 
$1.482.155.209, correspondiente a intereses de mora a /a tasa máxima legal 
permitida, estimados al 25 de junio de 2012 por este ente de control, 
transgrediéndose con ello las normas mencionadas y el numeral 1 del artículo 31 de 
la Ley 734 de 2002. 

Donde? (Entidad Lugares) Fondo Especial de Vivienda 

Cómo?(Método): 

Sucede guando el Fondo Especial de Vivienda, suscribe en noviembre de 
2007un :Acuerdo Especial con el Consorcio Prethell González S.A. en 
reestructuración para la asignación de subsidios municipales a los 
Cárh‘pradéres del los programas de vivienda Sol de Oriente y Ciudadela del Rio ta 

CUrviENT' „t'ablandé: el Consorcio se encontraba en Ley 550 de 1999, sin que dicho 
cgercio fuera aprobado por el comité de Vigilancia. Acuerdo demandado por 

inVét,:;':eltis Ltda., acreedor del Consorcio, ante la Superintendencia de 
Sp`dieelades la cual mediante Sentencia S.A. de 23 de mayo de 2011 condena 

ifákréddO Especial de Vivienda restituir el valor de $1.315.853.063, 
correspo mpdiente a los subsidios asignados por cruce de cuentas, al Consorcio 
.Prethell Sonzález S.A. más los intereses de mora a la tasa legal vigente, 
desde momento en que fueron asignados los subsidios, hasta el momento 
en que j'efectivamente se realice el pago, debió a que se reconoció los 

—.presupuestos de ineficacia de la operación efectuada entre el Fondo y el 
'C'et3Morcil), derivada del Acuerdo Especial. Igualmente el Fondo Especial de 
--Vivienda; fue sancionado, postergándose el pago de su acreencia en el 

Acuerdo de Restructuración de la Sociedad Consorcio Prethell González S.A. 
a la atención previa de todos los demás créditos a cargo de dicha sociedad. 
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Porque dicho Acuerdo no contó con la autorización del comité de vigilancia a 
través del mismo se realizó cruce de cuentas a favor del Fondo, afectando a los 
demás acreedores del Acuerdo de Reestructuración, privilegiándose las 
acreencias del Fondo. 

Porque fue inadecuada o incorrecta la gestión fiscal ejecutada? 

La gestión fiscal ejecutada por la entidad, corresponde a una actividad económica 
y jurídica. La misma fue inadecuada porque la suscripción del Acuerdo Especial 
entre el Fondo el Consorcio se llevó a cabo sin la aprobación del Comité de 
Vigilancia, de igual manera no se hicieron los estudios previos correspondientes 
para determinar la viabilidad de la suscripción de dicho Acuerdo, no cumpliendo 
con ello, los fines esenciales del Estado, toda vez que estando el Consorcio 
Prethell González en ley 550 de 1999, conllevó a que uno de sus Acreedores 
demandara el Acuerdo, logrando con ello que la Superintendencia de Sociedades 
ordenara el pago de los intereses moratorios. 

Cuando ocurrieron los hechos? 

Ocurrió el 20 de noviembre de 2007, con la Suscripción del Acuerdo Especial. 

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS 

• Artículos 1, 6,. 123 y 209 de la Constitución Política 
• Artículos 1, 15, 38 y 45 del decreto 111 de 1996 
• Artículos 3 y 6 de la Ley 610 de 2000 
• Ley 550 de 1999 
• Numeral 1 artículo 34 de la ley 734 de 2002. 

MATERIAL PROBATORIO QUE SUSTENTA EL HALLAZGO 

1. Copia del Formato Único Hoja de Vida de la señora Lucierne Obonaga Lopera y 
su Acta de Posesión. 

2. Copia del Formato de declaración de Bienes de la señora Lucierne Obonaga 
Lopera 

3—Copia, de la póliza de manejo de los empleados públicos del Municipio-Secretaría 
de ViVienda Social 

4. Copia liquidación de intereses de mora según Sentencia SN de mayo 23 de 
- 2011; calculados a junio 25 de 2012 por la comisión de Auditoria 

5. ,Copia del informe de la AGEI Especial a la gestión para el recaudo de la cartera 
de la Secretaría de Vivienda Social y el Fondo Especial de Vivienda vigencia 

,2008;2011 
DE E ORIC I FÁ (41.1yucia de Memoria No. 9 proyecto enlace 

:POSA 719 	 de visita especial al Fondo Especial de Vivienda de junio 13 de 2012 
LA CONTRikjeoíA4eiPe visita especial al Fondo Especial de Vivienda de junio 19 de 2012 

ENE•AL DE-  EANTV;n0C,ppiá acuerdo de reestructuración de obligaciones Consorcio Prethell González 
CALI (ley 550 de 1999) 

10. Copia del Reglamento de Funcionamiento del Comité de Vigilancia del Acuerdo 
de estructuración de la Sociedad Consorcio Prethell González S.A. 

11. Copia del Acuerdo Especial suscrito entre el Fondo Especial de Vivienda y el 
- -consorcio Prethel González S.A. 

'125-Copla de las Resoluciones No. FEV 306 A-07 de noviembre 29 de 2007, No. FEV 
----328=, 07 de diciembre 14 de 2007, NO. FEV 330-07 de diciembre 14 de 2007, No. 

FEV 360-07 de diciembre 31 de 2007 y No. FEV 4147.21.037.08 de abril 18 de 

4,154 	 z ;57  08 correspondientes a la asignación de subsidios municipales a los proyectos 
:  

gmjil . 	cALI C dadela del Rio I y Sol de Oriente. 

5;eci 

2 ? F , 2913 
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13. Copia de la demanda instaurada por Inver Plus Ltda. 
14. Copia de la Sentencia SN de mayo 23 de 2011, por medio de la cual condenan al 

Fondo Especial de Vivienda restituir el valor asignado como subsidios de 
vivienda más los intereses de mora. 

15. Copia Acción de Tutela Fondo Especial de Vivienda de julio 08 de 2011 
16. Copia Sentencia No. 133 Acción de Tutela 
17. Copia Acción de Tutela Fondo Especial de Vivienda de agosto 08 de 2011 
18. Copia del Acuerdo Especial suscrito entre el Fondo Especial de Vivienda y el 

Consorcio Prethell González S.A. 
19. Copia del telegrama notificación Consejo de Estado recibido por Secretaria de 

Vivienda Social el 15 de mayo de 2012 
20. Copia oficio No. 4147.0.10.107 de junio 10 de 2011, con el cual se envía a la 

contadora del Fondo copia de la Sentencia de la Superintendencia de 
Sociedades para constituir la obligación, derivada de dicha sentencia. 

21. Copia de Certificación expedida por el Fondo Especial de Vivienda, en la cual se 
certifica que en los estados financieros del Fondo se encuentra el pasivo según 
la Sentencia de la Superintendencia de Sociedades. 

Con lo anterior se demuestra que con la suscripción del Acuerdo Especial entre el 
Fondo y el Consorcio Prethell González S.A. se afectó presuntamente el patrimonio 
económico del Fondo Especial de Vivienda, que a junio 25 de 2012 asciende a 
$1.482.155.209, correspondiente a intereses de mora ordenados según Sentencia 
de la Superintendencia de Sociedades 

PRESUNTO RESPONSABLE: 

NOMBRE:LUCIERNE OBONAGA LOPERA 
CEDULA: 31.885.072 
CARGO: 	EX SECRETARIA DE VIVIENDA SOCIAL y EX DIRECTORA DEL 

FONDO ESPECIAL DE VIVIENDA 
DIRECCION: 
TELEFONO: 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

Se encontró en los archivos de la dependencia copia del Oficio No. 
4.14.7_0_10.421.10 de octubre 7 de 2010 sobre el Acuerdo de Reestructuración 
Consorcio PretheIl González el cual se adjunta. 

.1Se aclara que el valor de los intereses por. mora causados desde la fecha de 
aSignación de los subsidios hasta fecha en que se haga efectivo el pago, se 
.en.cuentra pendiente por dirimir el valor a causar, dado que la sentencia C:ON 	é;,,L.Ordena el pago a la tasa máxima legal vigente, el consorcio Prethell González, 

Glmeral 
N-to Eep/Epfectuando una liquidación a la tasa máxima legal permitida y está cr-r- DO 

br"tPutP, DE Ea. 0-
RIC3.11,4icapitAippndo intereses presentándose la figura de anatosismo, para lo Cual se 

r,t'-F'POSA N 	AROTIWN loficio No. 4147.0.2393-12 de junio 7 de 2012 al Consorcio Prethell 

! 	 LA CONTRA LQPPiaVe,17, el cual se adjunta. 

GENERAL DE SANTiAGO 
CALI 	 ComentaÑos de la entidad en mesa de validación de observaciones, 

Sin comehtarios..." 

2. La Direeción Operativa, profirió el Auto No. 1600.20.07.12.066, el 11' de 
seCtiérn.Cre de 2012, "POR EL CUAL SE APERTURA UN PROCESO DE 

'RESPONSABILIDAD FISCAL", contra la doctora LUCIERNE OBONAGA 
—LOISÉRA, identificada con la cédula dp ciudadanía No. 31.885.072, Secretaria 

de Vivienda Social — Directora del'ÉOnCO- Especial de Vivienda para la fecha 
de ocurrencia de los hechos, en cuantía de $1.482.155.209. 

1.RAT3, 
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FUNDAMENTOS DE HECHO: 
(Ley 610/00 Art. 41.2) 

1. El Fondo Especial de Vivienda, es un sujeto de control fiscal de la Contraloría 
General de Santiago de Cali, al tenor de lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley 
42/93. Por ser sujeto de control, está sometido a la vigilancia de la gestión fiscal, 
por parte de la Contraloría General de Santiago de Cali. 

2. La Doctora LUCIERNE OBONAGA LOPERA, en su condición de Directora del 
Fondo Especial de Vivienda, suscribe el 20 de noviembre de 2007, Acuerdo 
Especial con el Consorcio Prethel González S.A. con Nit No. 805013030-8, 
representado por el serícir LUIS ENRIQUE. PRETHELL CASTRO. Documento 
este en el cual se estipula que todos los.recursos destinados por el FEV a título 
de Subsidios municipales, otorgados ,  a las familias deudoras de obligaciones 
hipotecarias con CONPREGO (Sociedad Consorcio Prethell González S.A.), 
sean aplicados al monto de la obligación existente a cargo de CONPREGO y a 
favor del FEV, por concepto de la restitución de los aportes. En este acuerdo no 
hubo circulación de dinero líquido sino un cruce de cuentas donde se reduce el 
monto de la deuda de cada comprador en igual cuantía a la reducción del monto 
de la deuda de CONPREGO con el FONDO. 

3. Previo a la celebración de este Acuerdo Especial, CONSORCIO PRETHEL 
GONZÁLEZ S.A. el día 19 de octubre de 2007, había celebrado ACUERDO DE 
REESTRUCTURACION DE OBLIGACIONES, dentro del marco de la ley 550 de 
1999, entre los acreedores internos y externos de la sociedad Consorcio Prethel 
González S.A. Acreedores en los que se comprendía el FONDO ESPECIAL DE 
VIVIENDA. 

4. El Acuerdo Especial celebrado entre el Fondo Especial de Vivienda y Consorcio 
Prethel González S.A., fue demandado, mediante proceso verbal sumario por la 
sociedad INVER PLUS LTDA, ante la Superintendencia de Sociedades, quien 
mediante Sentencia de fecha veintitrés (23) de mayo de dos mil once (2011), 
RESOLVIO: PRIMERO: RECONOCER LOS PRESUPUESTOS DE INEFICACIA 
de la operación efectuada por el FONDO ESPECIAL DE VIVIENDA DEL 
MUNICIPIO DE CALI, derivadas del ACUERDO ESPECIAL y contentiva en las 
resoluciones citadas por la parte actora las cuales ascienden a la suma de MIL 

—TRESCIENTOS QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
'aya

NT  
.MILSESaNTA Y TRES PESOS ($1.315.8536.063,00). Como consecuencia de 

ST Documwrolóilantliiioj-, ORDENO AL FONDO ESPECIAL DE VIVIENDA DE CALI, reintegrar 
p, DF. r l CPRie:dáLaignitlino de 30 días contados a partir de la ejecutoria de la sentencia a la 

1DS A`SOCIEDAD 	CONSORCIO 	PRETHELL 	GONZALEZ 	S.A., 	EN 
FL.REESTRI9CTURACIÓN, la cantidad antes descrita con sus correspondientes 

-"/" I'l l i ltitétégelal, de mora, a la tasa legal vigente, desde el momento en que fueron 
asignadc$ los subsidios y hasta el momento en que efectivamente realicen el 
pago de Ids subsidios... CUARTO: Condenar en costas al extremo pasivo (o sea 
al FONDO ESPECIAL DE VIVIENDA Y SOCIEDAD CONSORCIO PRETHELL 

- :99frz:ALEz S.A.). QUINTO: Fijar como agencias en derecho la suma de 
:,- ;$ 11 1.030.000 a cargo del extremo pasivo, distribuidas en la forma dispuesta en la  

parte - motiva de la presente providencia. (De estas agencias al FEV, le quedaron 
a cargo el 70%). 

tr._POSA El 

_NE AL 
:AL.3 
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5. Los subsidios fueron asignados, mediante las siguientes Resoluciones a familias 
compradoras de proyecto habitacional asociativo Sol de Oriente — Alferez Real y 
Ciudadela del Rio I, así: 

	

5.1. 	Resolución F.E.V. No. 
ascendieron a la suma 

5.2. Resolución F.EV. No. 
ascendieron a la suma 

	

5.3. 	Resolución F.E.V. No. 
ascendieron a la suma 

	

5.4. 	Resolución F.E.V. No. 
ascendieron a la suma 

	

5.5. 	Resolución F.E.V. No. 
ascendieron a la suma 

306/07, del 29 de noviembre de 2007, los cuales 
de $473.436.717 
328/07, del 14 de diciembre de 2007, los cuales 
de $112.388.079 
330/07, del 14 de diciembre de 2007, los cuales 
de $632.660.681 
360/07, del 31 de diciembre de 2007,los cuales 

de $$6.500.000 
4147.21.037.08 de abril 18 de .2008, los cuales 

de $90.867.687 

6. Con la Celebración del Acuerdo Especial entre el Fondo Especial de Vivienda y 
el Consorcio Prethel González S.A., se realizaron actividades económicas, 
jurídicas, por la doctora LUCIERNE OBONAGA COPERA, Servidora Pública, 
Directora del Fondo Especial de Vivienda, quien manejaba o administraba 
dineros públicos, tendientes a la adecuada y correcta conservación, 
administración, custodia, gasto, disposición de los bienes públicos en orden a 
cumplir con los fines esenciales del Estado. Es decir cumplió actividades de 
gestor fiscal, realizando un cruce de cuentas, que mermaría la deuda que tenía 
el Consorcio Prethell González S.A. con el Fondo Especial de Vivienda, pero de 
acuerdo a Sentencia de la Superintendencia de Sociedades, el Fondo debía de 
reintegrar al Consorcio Prethell González S.A. en Reestructuración, el valor 
de unos subsidios más los intereses desde la fecha en que se reconocieron los 
subsidios (noviembre y diciembre 2007 y abril de 2008) hasta que efectivamente 
se realice el pago de los subsidios, igualmente debe cancelar costas y agencias 
en derecho. 

7. Esta cancelación de intereses por mora que debe realizar el Fondo Especial de 
Vivienda, la condena en costas y el pago del 70% de $1.030.000, fijadas como 
Agencias en Derecho, constituyen en daño patrimonial para el Fondo. Así como 
lo enunció la Auditoria en el Formato de Traslado de Hallazgos, por consiguiente 
la doctora LUCIERNE OBONAGA COPERA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 31.885.072 es sujeto de la acción fiscal, con su cargo de 
Secretaria de Vivienda y Directora del Fondo Especial de Vivienda, tenía el 
cuidado, manejo de los dineros del Fondo Especial de Vivienda, lo que se 
materializó en una gestión fiscal inadecuada, incorrecta, porque presuntamente 
trasgredió los principios de legalidad, moralidad, eficiencia, eficacia, economía al 
celebrar el Acuerdo Especial, del que fue declarada la operación contenida en el, 

„cómo 
 

inelicaz mediante Sentencia de la Superintendencia de Sociedades y 
tIndenaclo el Fondo Especial de Vivienda a restituir uno dineros, a cancelar 
unos- intereses por mora, a cancelar costas y agencias en derecho. 

TRALOílrk 
e Santiago de Ca” 

OMENTO ES Fa 	 FUNDAMENTOS DE DERECHO 
EL ORIGINAL QUE 	 (Ley 610/00 Art. 41-3) 
N LOS ARCHNOS • 

'CON 
Generzi 

ESTE DOC 
COPA DE 
REPOSA E 
DE LA ,30NT 	 auditora como riormas ' preklintamente violadas: 
GENERAL DE SANT AG4,O 
CALI 	

Artículo 1, 6, 122, 123 Y 209 de la Constitución Política 
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Artículos 11, 15, 38, y 45 del Decreto 111 de 1996 
Artículos 3 y 4 de la Ley 610 de 2000 
Ley 550 de 199 
Numeral 1 artículo 34 de la Ley 734 de 2002. 

Es importante, desde ya, dejar precisado por esta instancia, que además, de los 
preceptos citados como violados por la comisión auditora, esta Dirección, debe 
añadir: 

Ley 42 de 1993, artículo 8, que consagra los principios en los cuales se 
fundamenta la vigilancia de la gestión fiscal, como es el de economía, eficacia, 
equidad y valoración de los cosos ambientales, los cuales permiten determinar 
que en la administración. de recursos sea la más conveniente para maximizar 
sus resultados. 

Ley 610 de 2000, artículo: 

TERCERO: para efectos de la ley en cita, este artículo define la gestión 
fiscal como el conjunto de actividades, económicas, jurídicas y 
tecnológicas, que realizan los servidores públicos y las personas de 
derecho privado que manejen o administren recursos o fondos públicos, 
tendientes a la adecuada y correcta adquisición, planeación conservación, 
administración, custodia, explotación, enajenación, consumo, adjudicación, 
gasto, inversión y disposición de los bienes públicos, así como a la 
recaudación, manejo e inversión de sus rentas en orden a cumplir los fines 
esenciales del Estado, con sujeción a los principios de legalidad, eficiencia, 
economía, eficacia, equidad, imparcialidad, moralidad, transparencia, 
publicidad y valoración de los costos ambientales. 

Si subsumimos el hecho objeto de la presente actuación, es obvio que el mismo 
se encuentra en contraposición con la definición del artículo 3° antes citado, pues 
la presunta irregularidad, corresponde a una gestión inadecuada e incorrecta, por 
parte del sujeto procesal vinculado a esta actuación, toda vez, que éste con su 
poder de decisión y ejecución no cuidó, ni conservó, correctamente los bienes o 

1 fondos encomendados, pues con su actuar pretermitió que se estableciera un 
daño en el patrimonio del Fondo Especial de Vivienda, al celebrar el Acuerdo 
Especial con el Consorcio Prethell González S.A., que fue declarada la 

•.OperaCion cOntenida en el, como ineficaz mediante Sentencia de la 
„c.f.,' L'e ''''"Superintendencia de Sociedades y condenado el Fondo Especial de Vivienda a 

;:-.2).55:.;,.5:-LC.UMETeitifilirFuno1 dineros, a cancelar unos intereses por mora, a costas y agencias 

EN LOS Ar'Jr.Hikir.:".? 
E prnr, 	CiPg'ildek Feenr5. 

DE LA CO Nrcp 	sn: 
GENERA DE si,s'Cliirdarnb.$`-tta.rn rm f ./AS.Zt..) 	

bién como trasgredido el principio de legalidad. 
1 CALI 	 1 

Se presume' desconocido el principio de legalidad porqüe las actuación 
investigada,Ü presuntamente vulneran las disposiciones invocadas en los 
fundamentorS de derecho de este proveído. 

Préscnbe ei artículo 209 de la Constitución Política 

Cf.#1‘1.' 
r DE S. 

"La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla 
n.con—fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 

ALI 

2 2 FEB. 2013 
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celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y 
la desconcentración de funciones". 

Sobre el tema, la Corte Constitucional ha dicho: 

"El artículo 209 superior establece los principios, objeto y el control de la función 
administrativa, distinguiéndolos como lo ha señalado esta Corporación, entre 
principios finalísticos, funcionales y organizacionales. Entre los primeros 
(finalísticos) tenemos que la función administrativa propiamente dicha, se 
encuentra al servicio de los intereses generales del Estado; entre los funcionales 
se encuentra la igualdad, la moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad; y por último, entre los organizaciones se hallan la 
descentralización, desconcentración y delegación de funciones" (Sentencia C -561 
del 4 de agosto de 2999 M.P. Alfredo Beltrán). 

Así mismo: 

"En el artículo 209 se prescriben diversos principios fundamentales de orden 
administrativo que son vinculantes para todos los operadores jurídicos estatales. 
Su razón de ser estriba en la necesidad de racionalizar la gestión pública que, por 
su complejidad, a menudo compromete a más de una agencia del Estado, ora de 
niveles central o descentralizado, ora de diversos órdenes territoriales". (Sentencia 
C-071 del 23 de febrero de 1994. M.P. Alejandro Martínez). 

Por su parte, relevando que el interés general ha de prevalecer en las actuaciones 
de la administración pública, el artículo 2 ibídem, dispone que: 

"Son fines esenciales del Estado: Servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes garantizados en la Constitución". 

Se .precisa que los principios constitucionales goian de poder vinculante, así lo ha 
establecido la Corte Constitucional en Sentencia C-126 de 1998, cuando expresó: 

"Esta corporación ha señalado que la fuerza normativa de los principios y valores 
constitucionales es tan clara que incluso habría que retirar del ordenamiento 
aquellas disposiciones que vulneran el preámbulo, ya que éste forma parte de la 
Carta y "goza de poder vinculante en cuanto al sustento del orden que la Carta 
instaura y, por tanto, toda norma — sea de índole legislativa o de otro nivel — que 
desconozca o quebrante cualquiera de los fines señalados, lesiona la Constitución 
porque traiciona sus principios". 

Esta disquisición sobre este catálogo de principios responde a la filosofía material 
que el ordenamiento jurídico le otorga a la Carta Política, como una derivacióh 

- -esencial-de la cláusula del Estado Social dé Derecho. Es decir que las normas 
-.53-12uídicas yj el ejercicio de los postulados de la función pública y la función 

Sinistratjva, deben estar orientados exclusivamente a la consecución de los 
cr 

 O 	
rfines,que les son propios, y a garantizar los derechos fundamentales, mediante 

CNTP  
CZensraf 	'‘,7;,. 11 ,•: ttn, áLácttvidpd pública en la que prevalezca el criterio material o sustancial de laS 

ESTE Do( ume:NraoLwastjurldicas sobre los simples efectos de mero carácter formal 
n''1.:) , ": nr" E-L ORIGIN ,..01.: j 
REposA EN Los ,cv.a.,,,.avyfoide los principios señalados se orientan a que el administrador de 
c•E LA c 0 tri - Fteculkosi,del Estado debe desarrollar su geátión con arreglo a los principios antes 
GENERAL DE sANsefialadgisj y en este caso, se ven especialmente vulnerados los principios de 
CALI • ' ' eficiencia, 1 eficacia, economía, moralidad que satie9den—a .... la.._asignación de 

1  

-------L____ I I SEC.REtcP.o :..NE:RAI. 	 2 2 F 	2013 	I 
! 

-7— 	
—I 
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recursos para obtención de resultados; lo que entrelaza con la consecución de 
los fines del Estado que se proclaman en .el artículo 2 de la Carta Suprema: 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución. 

De los principios infraccionados tenemos: 

1. Eficiencia y eficacia: Porque estamos frente a una gestión inadecuada e 
incorrecta de la presunta responsable, quien celebra un Acuerdo Especial, que 
mediante sentencia, fue declarada ineficaz la operación contenida en él, 
debiendo el Fondo Especial no solo de Restituir unos subsidios al Consorcio 
Prethell González S.A. en Reestructuración sino de cancelar unos intereses 
moratorios y unas costas y agencias en derecho. Es decir no se logró el fin 
perseguido por quienes suscribieron el Acuerdo Especial, quien en este actuar 
desconocieron que el Consorcio Prethell había celebrado ACUERDO DE 
REESTRUCTURACION DE OBLIGACIONES, dentro del marco de la ley 550 de 
1999, entre los acreedores internos y externos de la sociedad Consorcio Prethel 
GonZález S.A. Proceder que igualmente conllevó a que se condicionara el pago 
de la acreencia del FONDO ESPECIAL DE VIVIENDA, en el ACUERDO DE 
REESTRUCTURACIÓN DE LA SOCIEDAD CONSORCIO PRETHELL 
GONZÁLEZ S.A., a la atención previa de los demás créditos a cargo de la citada 
Sociedad. 

Moralidad: La moralidad administrativa exige a los servidores públicos que se 
ajusten a la Constitución y a las leyes que rigen su actuar; cuando éstos se 
apartan del derrotero de la diligencia, cuidado, probidad y rectitud, desconocen 
el deber ser y queda huérfano, el impecable manejo, administración y gasto de 
los bienes públicos encomendados, por tanto, queda infraccionado este principio, 
como se presume de los hechos ya investigados. 

Tenemos el principio de moralidad, en diversas oportunidades se ha pronunciado las 
Altas Cortes, sobre el tema de la moralidad pública en comento y en Sentencia 

---08001-23000-2003-00013-01 del 29 de Enero de 2009, Sala de de lo Contencioso 
Administrativo Sección Tercera Consejera Ponente: RUTH STELLA CORREA 

4  L:::::•1 	d'Alción :ej. (Sin „fembargo, si dicho concepto se adopta como principio que debe regir la actividad - „ 

, 
I 
I 

E 	' PALACIO, precisa lb siguiente: 
1 	/ 

„,:"MORÁLIDAD ADMINISTRATIVA - Textura abierta / MORALIDAD ADMINISTRATIVA - 
S 	 nIPrincipid-de la - actividad administrativa / MORALIDAD ADMINISTRATIVA - Desviación de poder 
Z 	G.e 

;,2 ,-,_,_ 'craintSORAWDAD ADMINISTRATIVA - Principio de legalidad 

”--us  Pr:O ltel- á a due:Ise entiende por moralidad administrativa, la Sala precisó, en tesis que ha sido 
EicorptántdrriehtemOteráda, que en un Estado pluralista como el que se identifica en la Constitución de 

-? 'yrf" .-  • • -  - ' • - ,L1P;la-“moralidad tiene una textura abierta, en cuanto de ella pueden darse distintas 

Mitblifalve-fAik.?b9 ibidem), la determinación de lo que debe entenderse por moralidad no puede 
depender de la ebricepción subjetiva de quien califica la actuación sino que debe referirse a la 
finalidad que inspiralel acto de acuerdo con el ordenamiento jurídico. Desde esta perspectiva, ha de 
considerarse como Contrario a la moralidad administrativa toda actuación que no responda al interés 

N. de la colectividad específicamente, al desarrollo de los fines que se buscan con las facultades 
,'concedidas al funciOnario que lo ejecuta. Se advierte, por tanto, una.estrecha vinculación entre este 
--Prinoiptdvii-c-lesviáción de poder. Igualmente ha hecho énfasis la Sala en la utilidad del principio de 
-legalidad a la hora!de determinar la violación del derecho colectivo a la moralidad administrativa, en 

tanto la 

 
”-legalidad, 

	de su vulneración no depende del concepto personal del juez sobre lo que 
considera moral, sino de la justificación que la actuación cuestionada encuentre en el ordenamiento 
jurídico, eliminando de esa forma cualquier consideración de carácter subjetivo en la inferencia que 

iiir" 
--Ároncuet tilje.,11A 	juiezz en torno ó no de ese derecho. Ordenamiento jurídico que comprende no sólo los 

W 
DE S N'IV r 

rrt 7913 
• 
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preceptos normativos establecidos en la ley, sino además los principios consagrados en la 
Constitución y la ley. 

PATRIMONIO PUBLICO — Moralidad administrativa / MORALIDAD ADMINISTRATIVA — 
Patrimonio público / PATRIMONIO PUBLICO - Concepto 

Ha señalado esta Sala la inescindibilidad que por regla general se presenta entre la vulneración a 
los derechos colectivos a la moralidad administrativa y el patrimonio público, dado que por regla• 
general la vulneración de uno conduce a la conclusión sobre la vulneración del otro. Se ha 
puntualizado que aunque upueda imaginarse un daño a la moralidad administrativa aislado de sus 
consecuencias..., en ia práctica, es difícil concebir un evento en que la administración se separe de íos 
imperativos del principio de la moralidad sin afectar otros derechos colectivos como,e1 de la defensa 
del patrimonio público, el de la libre competencia económica, el de la seguridad pública o el de la 
prevención de desastres técnicamente previsibles, entre otros': Lo anterior no impide que se consolide 
la vulneración al patrimonio público con independencia de que exista o no violación a la moral 
administrativa, pero necesariamente el accionante debe demostrar la amenaza o el detrimento al 
patrimonio público, aspecto que debe ser estudiado a pesar de que no se haya acreditado vulneración 
a la moralidad administrativa. Por otra parte, la Sala se ha ocupado de señalar que: "Se ha entendido 
que el concepto de patrimonio público cobija la totalidad de bienes, derechos y obligaciones, que son 
propiedad del Estado y que se emplean para el cumplimiento de sus atribuciones de conformidad con 
el ordenamiento normativo. La defensa del patrimonio público, conlleva a que los recursos del Estado 
sean administrados de manera eficiente, oportuna y responsable, de acuerdo con las normas 
presupuestales, evitando con ello el detrimento patrimonial. Por ello, se concluye que la afectación de 
patrimonio público implica de suyo la vulneración al derecho colectivo de la moralidad administrativa. 

En los términos que establece el máximo tribunal de lo contencioso administrativo, no 
se requiere mayor argumentación para concluir que en este caso se ha vulnerado el 
principio de la moralidad administrativa, lo que conduce a deducir responsabilidad 
fiscal a la encartada en el presente proceso, porque las pruebas conducen a colegir 
los hechos como ciertos. 

Lo anterior, comporta en lógica simple, que tratándose del actuar del gestor fiscal, 
han de operar los principios señalados por el ordenamiento Superior, desde la 
perspectiva del artículo 209, en armonía con lo pergeñado en el artículo 3° del 
Código Contencioso Administrativo, 8° de la Ley 42 de 1993 y 3° de la Ley 610 de 
2000, principios que no pueden ser desairados por los gestores fiscales, ni por los 
particulares cuando le corresponde gestionar actividades propias del GESTOR 
FISCAL, en armonía con lo dispuesto en el Artículo 6° de la Carta Política. : 

Igualmente es pertinente, argüir los artículos que nos dan la competencia para 
adelantar la presente actuación, como son: 

Artículo 272 de la Constitución Política: "La vigilancia de la gestión fiscal de los 
departamentos, distritos y municipios donde haya contralorías, corresponde a 

la respontbilidad que se derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones, 
pecuniaria$ que sean del caso, recaudar su monto y ejercer la jurisdicción 1 

.C.C.5: 	coactiva sO.4bre los alcances deducidas én la misma. 
,2 

_ 	9 
SECRETARIO e:HE:2AL 1 	 ANLALISIS PROBATORIO 

...7:;..z.r.___,_. _._ ,,,, ___,A Folio 70 y SS del expediente, reposa Copia del Acuerdo de Reestructuración 
(21.,,,,.TR410.(u7IS Gsagil ciones, del Consorcio Prethell González S.A., el cual se celebro dentro _ 

.esas:, y se ejercerá en forma posterior y selectiva... : Los - contralores 
CON Ir , 	departamentales, distritales y municipales ejercerán, en el ámbito de su Geuera, de San 	 ;, 

OCCUMENTIVLSR,C9iÓri, las funciones atribuidas al Contralor General de la República en el 
-,21p, DE R. ORICArtPuIP:613 y podrán, según lo autorice la ley, contratar con empresas privadas 

SA EN OS ,o0.10Ptibianas el ejercicio de la vigilancia fisca ...". 
JE LA CONTRALOR:A. 
GENERAL DE SANÉKtreClAriairibuciones asignadas en el artículo 268, se encuentra la de establecer 
CALi 

CAL.1,14.-. 



Auto No. 1600.20.07.13.024. "AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL AUTO No. 1600.20.07.12.066 DE SEPTIEMBRE 
11 DE 2012, PARA VINCULAR A UNOS PRESUNTOS RESPONSABLES AL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
RADICADO 1600.20.07.12.'1104" 

	 Página 12 de 22 

del marco de la Ley 550 de 1999, "Por la cual se establece un régimen que 
promueva y facilite la reactivación empresarial y la reestructuración de los entes 
territoriales para asegurar la función social de la empresa y lograr el desarrollo 
armónico de las regiones..." Con este Acuerdo de Restructuración se pretendía 
recuperar la empresa para proteger el empleo y satisfacer los créditos a su 
cargo. 

Por este Acuerdo, se conformó un comité de Control y Vigilancia, en la cláusula 
décima y siguientes (Folio 77) quien entre sus funciones tenía entre otras 
Supervisar el pago preferencial de las obligaciones posteriores a la iniciación de 
la negociación, en especial el cumplimiento de las reglas para la prelación de 
primer grado de los créditos laborales, de seguridad social y fiscales, que se 
causen con posterioridad al acuerdo. Comité de Vigilancia que se conformó por 
cinco miembros principales y cinco suplentes y eran elegidos en representación 
de los Acreedores externos e internos. El Fondo de Vivienda del Municipio 
integraba este comité (Folio 99) 

En el Folio 103 del expediente, se glosa el Acuerdo Especial celebrado entre la 
Dra LUCIERNE OBONAGA LOPERA, quien obró en nombre y representación 
legal del FONDO ESPECIAL DE VIVIENDA (FONDO) y LUIS ENRIQUE 
PRETHELL CASTRO, quien obró en nombre y representación legal de 
SOCIEDAD CONSORICIO PRETHELL GONZALEZ S.A. (CONPREGO). 

Ellos celebraron este Acuerdo Especial, teniendo en cuenta que adelantaron la 
promoción, construcción, venta y financiación de dos programas de vivienda de 
interés social: CIUDADELA DEL RIO Y SOL DE ORIENTE, mediante convenios 
asociativos. Viviendas que fueron construidas en su totalidad, adjudicadas, 
escrituradas y financiadas. Financiación a cargo de CONPREGO con un plazo 
de diez años. El FONDO aportó el lote de terreno más las obras de urbanismo. Al 
momento de firmar el Acuerdo Especial, CONPREGO le debía al FONDO porque 
esta había apalancado a CONPREGO en el ejercicio de financiación mediante el 
aplazamiento de restitución de sus aportes. (Folio 103). 

Consta en este mismo Acuerdo Especial (folio 104) que el Fondo dispuso otorgar 
subsidios municipales de vivienda a las familias de los programas asociativos 
.que adeudan saldos hipotecaros a CONPREGO, según el Acuerdo Municipal 049 
deEl 999, los cuales fueron aplicados a los saldos insolutos de capital de dichas 

JMunicipales asignados a cada una de las familias de los proyectos asociativos, 
..-:.kx)blfgalciones y no a los intereses u otros conceptos. El monto de los subsidios 

. .:otorgados  por el FEV, en ese acuerdo especial se dispuso que serían aplicados 
•-'• ai} rriOnto de la obligación existente a cargo CONPREGO y a favor de FEV, por 

concepto de restitución de los aportes. 

En la cláusula tercera del plurimencionado acuerdo consta: "para llevar a cabo la 
•aplipa-bil4dad de los subsidios, por parte de CONPREGO, a cada una de las 
'fa t-iinia.s;beneficiadas del subsidio municipal y descontar el monto de dichos 
Süb'Sleilos del estado de cuenta de CONPREGO no habrá circulación de dinero 
líquido sino un cruce de cuentas donde se reduce el monto de la deuda de cada 
comprador en igual cuantía a la reducción del monto de la deuda de 
CONPREGO con EL FONDO (Folio 104) y seguidamente le dan las partes 

_ tratamiento  especial y privilegiado que le otorgan el numeral 13 del artículo 34 de 
UA Gliadre.9;5,50 de 1999 (Folio 105). 

D CALI 
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Como consecuencia de este Acuerdo Especial, el Fondo asignó unos subsidios, 
mediante las Resoluciones que obran a Folios 106 y SS del expediente, 

Resolución 
ascendieron 
Resolución 
ascendieron 
Resolución 
ascendieron 
Resolución 
ascendieron 
Resolución 
ascendieron 

F.E.V. No. 306/07, del 29 de noviembre de 
a la suma de $473.436.717 
F.EV. No. 328/07, del 14 de diciembre de 
a la suma de $112.388.079 
F.E.V. No. 330/07, del 14 de diciembre de 
a la suma de $632.660.681 
F.E.V. No. 360/07, del 31 de diciembre de 
a la suma de $$6.500.000 
F.E.V. No. 4147.21.037.08 de abril 18 de 
a la suma de $90.867.687. 

2007, los cuales 

2007, los cuales 

2007, los cuales 

2007, los cuales 

2008, los cuales 

El veinticuatro (24) de agosto de dos mil nueve (2009), INVER PLUS LTDA, 
representada legalmente por el Dr. GUSTAVO ARAGON ALVAREZ, mediante 
apoderado judicial, instaura ante la Superintendencia de Sociedades, demanda 
para iniciar proceso verbal sumario, contra la Sociedad Consorcio Prethell 
González S.A y el Fondo Especial de Vivienda del Municipio de Santiago de Cali 
(Folios 177 y SS), a fin de declarar: 

l e 

PRIMERO: El reconocimiento de los presupuestos de ineficacia del contrato 
denominado 'ACUERDO ESPECIAL" celebrado entre EL FONDO ESPECIAL DE 
VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE CALI y la SOCIEDAD CONSORCIO PRETHELL 
GONZALEZ S.A., el día 20 de noviembre de 2007. 

SEGUNDO: Como consecuencia del reconocimiento de los presupuestos de 
ineficacia del contrato, denominado "ACUERDO ESPECIAL", el FONDO DE 
VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE CALI, deberá reintegrar al CONSORCIO 
PRETHELL GONZALEZ S.A., las siguientes sumas de dinero por concepto de 
valores asignados como Subsidios Municipales de Vivienda de Interés Social en 
los proyectos asociativos CIUDADELA DEL RIO, SOL DE ORIENTE Y ALFEREZ 
REAL de la ciudad de Cali ... Dichos Subsidios suman la cantidad de MIL 
TRESCIENTOS QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MIL SESENTA Y TRES PESOS ($1.315,853.063,00) moneda corriente. 

TERCERO: EL FONDO DE VIVIENDA ESPECIAL DEL MUNICIPIO DE CALI, 
deberá reconocer a la SOCIEDAD CONSORCIO PRETHELL GONZALEZ S.A., 
los intereses de mora correspondientes a la tasa máxima legal permitida desde el 
momento en que fueron asignados los subsidios de conformidad con las 
respectivas Resoluciones y hasta el momento en que efectivamente realicen el 
pago de los subsidios. 

UARTO Aplicar al FONDO ESPECIAL DE VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE 
-ALWasancipn establecida en el inciso tercero del. artículo 15 de la Ley 550 de 

que consagra que de verificarse la ocurrencia de la ineficacia, el pago de 
,RAdsliekeditos a favor del correspondiente acreedor quedará legalmente postergado 
e S?ilciáe  átibión Previa de todos los demás créditos". 

E,3 FIEL. 	 • 
, ,RrestenliRspOip j  que fueron acogidas' por id Superintendencia de Sociedades, 
0 1-04ante..,ffitencia sin número de fecha veintitrés (23) de mayo de dos mil 

AL DE ..-,p,rii494107.1, en el siguiente sentido (Folio 206): 
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"PRIMERO: RECONOCER LOS PRESUPUESTOS DE INEFICACIA de la 
operación efectuada por el FONDO ESPECIAL DE VIVIENDA DEL 
MUNICIPIO DE CALI, derivadas del 'ACUERDO ESPECIAL" y contentiva en 
las resoluciones citadas por la parte actora, las cuales ascienden a la suma 
de MIL TRESCIENTOS QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y TRES MIL SESENTA Y TRES PESOS ($1.315.853.063,00), de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
Como consecuencia de lo anterior, ORDENAR al FONDO ESPECIAL DE 
VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE CALI, reintegrar en el término de 30 días 
contados a partir de la ejecutoria de la sentencia, a la SOCIEDAD 
CONSORCIO PRETHELL GONZALEZ S.A., EN REESTRUCTURACION, la 
cantidad antes descrita, con sus correspondientes intereses de mora, a la 
tasa legal vigente, desde el momento en que fueron asignados los subsidios 
de conformidad (sic) las resoluciones que así lo contemplan, y hasta el 
momento que efectivamente realicen el pago de los subsidios, so pena de 
aplicar las sanciones previstas en el artículo 17 de la ley 550 de 1999 

SEGUNDO: NO DECLARAR PROBADAS LAS EXCEPCIONES, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia 

TERCERO: POSTERGAR el pago de la acreencia del FONDO ESPECIAL 
DE VIVIENDA DEL MUNICIPO DE CALI, en el ACUERDO DE 
REESTRUCTURAC1ON • DE LA SOCIEDAD CONSORCIO PRETHELL 
GONZÁLEZ S.A., a la atención previa de todos los demás créditos a cargo 
de la citada sociedad. 

CUARTO: Condenar en costas al extremo pasivo. 

QUINTO: Fijar como agencias en derecho la suma de $1.030.000 a cargo 
del extremo pasivo, distribuidas en la forma dispuesta en la parte motiva de 
la presente providencia". 

Por esta. Decisión, el Fondo Especial de Vivienda, interpuso Acción de Tutela, 
ante el Tribunal Contencieso Administrativo del Valle (Folio 208), contra la 
Superintendencia de Sociedades, por desconocimiento de los derechos 
fundamentales del Fondo 'al debido proceso, a la defensa y por carecer de 

, competencia la Superintendencia de Sociedades. Petición que al ser absuelta 
per eily,Tribunal Contencioso Administrativo del Valle, el 26 de julio de 2011 
FoliOsy21.7 y SS), fue rechazada por improcedente y confirmada por el Consejo 
ePEStade acorde con la manifestación realizada por la doctora MARIA ELSY 

ÁRIASIMARIN, Profesional Universitaria del Fondo (Folio 245). 
,.Go DE: 

En el FonOo Especial de Vivienda, a septiembre 30 de 2011, figura el registro 
correspondiente para el reconocimiento del pasivo por concepto de la Sentencia 
proferida Por la Superintendencia de Sociedades, como la manifestaron la 
ProfesionaP Universitaria Dra. OLGA BOCANEGRA ANDRADE y el Director del 

T.Fondó.Especial de Vivienda (E) Dr. GERMANLIBREROS SANCHEZ (Folio 244). 

Igualmente se encuentra acreditado en el Folio 250 del expediente, que la 
doctora LUCIERNE OBONAGA LOPERA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 31.855.072, para la fecha de los hechos, se desempeñaba como 

15ifesttaiá-del Fondo Especial de Vivienda, pues se posesionó en el cargo de 
(Seerieeáriialde Vivienda el día 30 de octubre de 2007 y el Secretario de Vivienda, 

2013 2 



i••■■.-.3.w.i. 
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conforme el artículo 307 del Acuerdo 01 de 1996, tiene igualmente la 
representación del Fondo Especial de Vivienda, como Director del mismo. 

Analizado lo anterior, considero este Despacho que existen los presupuestos 
necesarios, establecidos en el artículo 40 de la Ley 610 de 2000, para proceder a 
la apertura del Proceso de Responsabilidad Fiscal, dado que preceptúa "Cuando 
de la indagación preliminar, de la queja, del dictamen o del ejercicio de cualquier acción 
de vigilancia o sistema de control, se encuentra establecida la existencia de un daño 
patrimonial al Estado, e indicios serios sobre los posibles autores del mismo, el 
funcionario ordenará la apertura de proceso de responsabilidad fiscal ..." 

En el caso de autos, indudablemente estamos frente, a un daño patrimonial, un 
sujeto procesal, identificado y determinado, por tanto, es procedente el inicio de 
la presente acción que vincula al sujeto procesal ante relacionado. 

Respecto del primer requisito, se encuentra establecida la existencia del 
daño, el cual se origina cuando la Doctora LUCIERNE OBONAGA LOPERA, en 
su condición de Directora del Fondo Especial de Vivienda, suscribe el 20 de 
noviembre de 2007, Acuerdo Especial con el Consorcio Prethel González S.A. 
con Nit No. 805013030-8, representado por el señor LUIS ENRIQUE PRETHELL 
CASTRO. Acuerdo que fue declarado ineficaz por la Superintendencia de 
Sociedades condenando mediante Sentencia calendada 23 de mayo de 2011 al 
FEV no solo a reintegrar una suma de dinero, sino a cancelar unos intereses por 
mora, unas costas y unas agencias en derecho. 

Respecto del segundo requisito, existen indicios serios sobre el posible autor 
del daño, Doctora LUCIERNE OBONAGA LOPERA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 31.885.072, Directora del Fondo Especial de Vivienda, quien 
suscribió un Acuerdo Especial, el 20 de noviembre de 2007, que fue declarado 
ineficaz por la Superintendencia de Sociedades condenando mediante Sentencia 
calendada 23 de mayo de 2011 

Con las pruebas decretadas y practicadas en el presente Proceso de 
Responsabilidad Fiscal, se ha logrado determinar que el Decreto No. 0087 de 
1999, expedido por el Señor Alcalde de este entonces, doctor RICARDO H. 
COBO LLOREDA, reglamento el Fondo Especial de Vivienda, en el que le asigna 
unas funciones y en su artículo cuarto, establece que el FEV, estará dirigido y 
Administrado por el Consejo Directivo y el Director. 

Que el Consejo Directivo, lo integran, el Señor Alcalde o su delegado quien lo 
preside, el Gerente de Desarrollo Sectorial, quien en ausencia del Alcalde lo 
preside, el Director del Departamento Administrativo.de Planeación Municipal, el 

__Director-del Departamento Administrativo de Hacienda, Catastro y Tesorería y 
.dos representantes con sus suplentes de las Organizaciones Populares de 
ViVtanda. Folios 882/887. 

COPIA DE EL ORICSMO:14 7-. 16 la e fecha 23 de mayo de 2011. Lo cual quedo consignada en l l 

.• 	 . 
,, I.  „aeRr!ebniones realizadas por el Consejo Directivo del Fondo Especial de Vivienda 

111:=-r '-;idt1S 'm:1111513éf Mbnicifiio de Santiago de Cali, sus miembros principales, expusieron que no 
ESTE DOCUMENlyekSaFt-E-toult-elar la suma señalada por la Superintendencia de Sociedades en la 

",1.E.POSA EN LOS /-N,3-<:.-f-L‘. )s í. 
. 	

LA CON 
,,,respllas A;ctas, glosados en la foliatura del expediente así: 

DE 	 -í. .. 	.3r- 

r-IENFRAt DE SANTIAGO DE 1 	 '.. 

CALI  CONTRAR.ORIA, GIIINIERAL 
01", SANTIAGO 	CALI 
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1. Reunión extraordinaria del 30 de junio de 2011, acta No. 4147.0.1.1.004-

2011. Folios 390 y SS. Preside la Reunión DIANA MARITZA 
MUÑOZ NEIRA, Delegada Permanente del señor Alcalde 
asistieron los señores AZAEL OBREGON OROBIO 
(Delegado Secretaria de Desarrollo Territorial), ALVARO 
RODRIGUEZ MORANTE, Departamento Administrativo 
de Hacienda; . NOHEMIO PORFIRIO GUARAN 
CANACUAN, Representante de la Asociación de 
proyectos Comunitarios ASOPROC. En esta reunión 
quien la preside manifiesta que comparte la decisión del 
señor Rodriguez Morante, que se inicien de inmediato las 
acciones judiciales, porque no se va autorizar el pago 
(Folio 395) 

2: Reunión extraordinaria del 7 de julio de 2011, acta No. 4147.0.1.1.005-2011. 

Folios 397 y SS. Preside la Reunión DIANA MARITZA 
MUÑOZ NEIRA, Delegada Permanente del señor Alcalde 
asistieron los señores AZAEL OBREGON OROBIO 
(Delegado Secretaria de Desarrollo Territorial), ALVARO 
RODRIGUEZ MORANTE (Delegado), Departamento 
Administrativo de _Hacienda; NOHEMIO PORFIRIO 
GUARAN CANACUAN, Representante de la Asociación 
de proyectos Comunitarios ASOPROC. En esta reunión 
quien la preside manifiesta que en conclusión y análisis 
están todos de acuerdo de no querer pagar... que deciden 
suspenderlos efectos de la Sentencia, que se respeta el 
fallo pero que o .pueden buscar los recursos. Folio 402. 

Con' estos documentos, concluye el Despacho, la negativa de no cumplir en el 
FEV, por quienes tenían el deber legal y funcional para ello, la decisión 

-'prbferida: por la Superintendencia de Sociedades, desconociendo que 
CdrifOrme a la Ley 550 de 1999, ella era la competente para tomar la decisión, 
a-ciares de única instancia y de obligatorio cumplimiento. 

igu:átjente ha establecido el Despacho, que desde que se profirió la 
séhfehqia, proferida por la Superintendencia de Sociedades, en mayo 23 de 
2011, Se han desempeñado como Directores Del Fondo los doctores MARCO 
ANIBAL ZAMBRANO SOLARTE, identificado con la Cédula de ciudadanía 
No. 10 ..529.228, desde octubre 22 de 2009 a diciembre 31 de 2011, EMMA 
LUCIA' BERON USUBILLAGA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
3'4.911.213, desde enero 01 de 2012 hasta el 31 de enero de 2013 y 
AMPARO VIVEROS VARGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 
31.251.775, desde el 04 de febrero de 2013 a la fecha. Funcionarios estos 

Jcp.ijíslo los representantes legales del FEV y ordenadores del gasto en 
7,LItt~ro lo de los programas de vivienda social. 

Se n0r 

S DC 

2 2 FER 2013 
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4. Que cursa en el Juzgado Octavo Civil del Circuito proceso ejecutivo, 
conforme a demanda con medidas previas instaurada por el Patrimonio 
Autónomo FC-COMPREGO 2011, contra el Fondo Especial de Vivienda, con 
medidas previas, radicado con el No. 2011-429 (Folio 517), cuya pretensión 
es que se libre mandamiento ejecutivo, teniendo en cuenta el capital 
contenido en la sentencia de fecha 23 de mayo de 2011 de la 
Superintendencia de Sociedades (Folios 661 y SS), la suma de 
$1.315.853.063 por concepto de capital más los intereses moratorios a la tasa 
legal vigente: 

5. Que el día 21 de enero de 2013, el FEV, consignó en el Banco Agrario de 
Colombia, a órdenes del Juzgado Octavo Civil del Circuito de Cali y a favor 
del Patrimonio Autónomo FC COMPREGO 2011, la cantidad de 
$1.703.243.375 por concepto de pago de capital e intereses, toda vez que 
existía para el Fondo Especial de Vivienda del Municipio del Municipio de 
Santiago de Cali una obligación de pago pendiente proveniente de un 
mandato judicial. Folio 481. 

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS 
PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES 

(Ley 610 de 2000 - Art. 41-4°) 

Fondo Especial de Vivienda, Nit. No. 805.013.033-1, Entidad Pública, Naturaleza 
Jurídica de Orden Municipal, representada legalmente por la doctora AMPARO 
VIVEROS VARGAS, con domicilio en la Avenida 5 A Norte No. 20-08 edificio 
Fuente de Versalles de esta ciudad, teléfono No. 6684340 

Y el presunto responsable fiscal: 

LUCIERNE OBONAGA LOPERA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
31.885.072, Directora del Fondo Especial de Vivienda, para la época de 
ocurrencia de los hechos, con domicilio en la calle 12 A No. 56-04 

Con el anterior análisis probatorio, es procedente. igualmente la vinculación al 
proceso de responsabilidad fiscal radicado 1600.20.07.12.1104, a los integrantes 
del Consejo Directivo del FEV y los Secretarios de Vivienda Social - Directores 
del Fondo Especial de Vivienda, posesionados en el cargo, por el daño 
patrimonial causado desde que se profirió la sentencia en mayo 23 de 2011 
hasta la fecha en que se canceló el capital en el Juzgado Octavo Civil de 
Circuitoj-toda vez que fueron omisivos en acatar la obligación reconocida en la 
Sentencia dé la Superintendencia de Sociedades, la cual es de obligatorio 
LcuMPlimientól así: 

,...P.ADIAÑÁAMARITZA MUÑOZ NEIRA, Delegada Permanente del señor Alcalde, 
Ggrural 5"`117grifTada ion la cédula de ciudadanía No. 31.579.179 AZAEL OBREGON 

.,OCUMEhliked 	I Que egado Secretaria de Desarrollo Territorial), identificado con la COPIA I E. EL OR''!„:;f1,4H lb_ .4 
REpos \ EN 1-10412,1, Iltscrpdadanía No. 6.159.038; ALVARO RODRIGUEZ MORANTE, del 
t-IE 	c,(51„i'le-hlrjttarnepto Administrativo de Hacienda; identificado con la cédula de 
GENER L DE SPilligdailtaES tE-Jo. 16.362.870; NOHEMIO PORFIRIO GUARAN CANACUAN, 
CALI 	 Representante de la Asociación de prOyectos Comunitarios_.ASO.F2.R.O.0 

- 	 identificado clon la cédula de ciudadanía No. 6.091.695. 	ICOISTRAWP;IA 

c 
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MARCO ANIBAL ZAMBRANO SOLARTE, identificado con la Cédula de 
ciudadanía No. 10.529.228, Director del Fondo Especial de Vivienda y EMMA 
LUCIA BERON USUBILLAGA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
31.911.213, Director del Fondo Especial de Vivienda 

DETERMINACIÓN DEL DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO Y LA 
• ESTIMACIÓN DE SU CUANTÍA 
(Ley 610 de 2000 Art. 41 num.5°) 

El hecho generador del daño atrás dilucidado, es cierto, anormal y cuantificable 
en su real magnitud, en cuantía de mil cuatrocientos ochenta dos millones 
ciento cincuenta y cinco mil doscientos nueve ($1.482.155.209), 
determinados por los intereses moratorios tasados desde el momento en que se 
asignaron los subsidios hasta el momento en que efectivamente se realice el 
pago de los mismos y con el 70% del valor de las agencias en derecho tasadas 
en $1.030.000, a lo cuál se deberá sumar las costas que se hayan reconocido en 
cumplimiento de la Sentencia proferida por la Superintendencia de Sociedades el 
23 de mayo de 2011. Sumas estas que deberán ser canceladas porque fueron 
reconocidas en una Sentencia por Autoridad Competente, con funciones 
jurisdiccionales reconocidas en • el artículo 37 de la ley 550 de 1999, de 
conformidad con el artículo 116 inciso tercero de la Constitución Política. 

DECRETO DE LAS PRUEBAS CONDUCENTES Y PERTINENTES 
(Ley 610 de 2000 — Art. 41 Num. 6°) 

Considera el despacho necesario el decreto y practica de las siguientes pruebas: 

Documentales: 

Solicitar al Juzgado Octavo Civil del Circuito,' para que informe si ya se 
liquidó el crédito en el proceso ejecutivo radicado 2011-429, instaurado por FC 
COPREGO 2011 contra el Fondo Especial de Vivienda del Municipio de Santiago 
de Cali, si este se encuentra ejecutoriado y si ha habido pago en el mismo. En 
caso afirmativo informar a cuanto • ascendió la liquidación del mismo 
discriminándolo por capital e intereses. 

1 	Garvaral das 	“SoliCitarkopia autenticada de la póliza global de manejo que ampara a los 
1 1- '-' 1L  ' '-' •-"nIziI - doettites MARCO ANIBAL ZAMBRANO SOLARTE y EMMNA LUCIA BERON 

 Pljiz E! Lot 32:,.. 11'-43St2IBILLAGA, para la época en que se desempeñaron como Directores del FEV. 
4  REOS 
I ID ,1:: L A EN A C - - ' •  VigeFiciá mayo de 2011 a enero de 2013. 	• 

N T R 
- 

i GE-INEIUL DI-  sAmilzon Dr-  '' 1 CALl 	 - Las aárrSás contemplados en el C. de P. C., que sinzan para el esclarecimiento de 
1 	 1 
s 	 los hechos 
9 	 1 a 	 J 

MEDIOS DE DEFENSA — VERSION LIBRE 
'ERAL 	a 

'Para-garantizar el derecho de defensa a los nuevos vinculados a este proceso de 
responsabilidad fiscal, se deberá escuchar en exposición libre y espontánea a los 

--señores DIANA MARITZA MUÑOZ NEIRA, AZAEL OBREGON OROBIO, 
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ALVARO RODRIGUEZ MORANTE, NOHELIO PORFIRIO GUARAN 
CANACUAN, MARCO ANIBAL ZAMBRANO SOLARTE y EMMA LUCIA BERON 
USUBILLAGA 

COMUNICACIÓN DEL INICIO DE ESTA ACTUACION 
. 	.(Ley 610/00 Art. 41 Num. 8°) 

Oficiar al Director del FONDO ESPECIAL DE VIVIENDA para informar de la 
vinculación a este proceso de los nuevos encartados, y para que informe el 
salario devengado de los mismos, para la época de ocurrencia de los hechos y la 
última dirección registrada. 

ORDEN DE NOTIFICAR A LOS PRESUNTOS RESPONSABLES 
(Ley 610/00 Art. 41 Num. 9°) 

De conformidad con varios pronunciamientos jurisprudenciales, pese a que la 
presente actuación es de trámite, deberá notificarse a los nuevos sujetos 
procesales, en aras de garantizar la efectividad de los principios de publicidad y 
contradicción, por tanto, así se ordenará en la parte resolutiva de esta decisión. 

CONSIDERACIONES 

La Contraloría General de Santiago de Cali, vigila la gestión fiscal de quienes 
manejen fondos o bienes, de acuerdo a la norma superior, artículos 267, 272, la 
cual se fundamenta en unos principios, consagrados en el artículo 209 ibídem. 
Los vinculados a esta actuación tienen el deber legal y funcional de cumplir con 
la decisión proferida por la Superintendencia de Sociedades. No haber sido 
omisivos como lo fueron y ha quedado demostrado, pensando y procediendo a 
instaurar acción de tutela que no prosperó. El deber ser de ellos, fue iniciar las 
acciones tendientes a cumplir con lo ordenado en la Sentencia. 

Si bien es cierto el hecho que ocasiona el detrimento, fue la suscripción del 
Acuerdo Especial por la doctora LUCIERNE OBONAGA LOPERA, Directora del 
Fondeo Especial de Vivienda, ella es responsable de su actuar ante este hecho 
generador del daño patrimonial. Es de aclarar que para la época de la Sentencia 
(mayo de 2011) no se desempeñaba como Directora del FEV y quienes 
desempeñaron ese cargo, debieron de cumplir lo ordenado por la 
Superintendencia de Sociedades, cancelando el crédito, intereses, costas,. 
agencias y no pretermitir que el - daño continuara ascendiendo. 

•Igkial responsabilidad les corresponde a los Miembros del Consejo Directivo, 
qijilhes debieron ordenar la Cancelación de las sumas ordenadas en la 

. ,Sentencial o al menos el trámite para conseguir el dinero y no oponerse a esta 
GON"RA.LtiK.gm  .3 
(„ e izice  sa„uagocencelacion, i nstaurando acciones que resultaron infructuosas, y contribuyeron a 

ESTE DOCJMENTacIl/P:?Illriáilo acreciera. Presuntamente se ha cancelado el capital y los intereses, 
-,ODIA, DE-::  ORIGIUsg.d)dé. Ea instauración de una demanda ejecutiva, trámite este que hace más 
:EPOSA E \I LOS Ag•ávibláS14 situación económica para el Fondo Especial de Vivienda, y para las 
JE LA CON TRiztérgb7111 "que pueden resultar beneficiadas con los programas de vivienda que 
3ENERAL 	SAN' ra-‘s:  j1 Fondo Especial de Vivienda. 	 FirábiTFP r" ,  ':' ,1,1 	A t á ngnt 
AL! 	 " 

Db. sAN -W),;11) UE:1 CALk 
Sectetnriintinern : 
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Si bien es cierto, no son gestores fiscales los sujetos aquí vinculados (miembros 
del Consejo Directivo del Fondo Especial de Vivienda), es procedente su 
inclusión a la actuación iniciada con Auto No. 1600.20.07.12.086 de septiembre 
11 de 2012 a título de contribución. 

En merito de lo expuesto, la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la 
Contraloría General de Santiago de Cali, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Adicionar el Auto No. 1600.20.07.12.086 de 
septiembre 11 de 2012, para vincular como Presuntos 
Responsables Fiscales al Proceso de Responsabilidad 
Fiscal radicado 1600.20.07.12.1104, a los señores 
miembros del Consejo Directivo del FEV 

DIANA MARITZA MUÑOZ NEIRA, Delegada 
Permanente del señor Alcalde FEV, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 31.579.179 

AZAEL OBREGON OROBIO (Delegado Secretaria de 
Desarrollo Territorial), identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 6.159.038 
ALVARO RODRIGUEZ MORANTE, Departamento 
Administrativo de Hacienda, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 16.362.870 

NOHEMIO PORFIRIO GUARAN CANACUAN, 
Representante de la Asociación de proyectos 
Comunitarios ASOPROC, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 6.091.695. 

A los directores del Fondo Especial de Vivienda: 

MARCO ANIBAL ZAMBRANO SOLARTE, identificado 
con la Cédula de ciudadanía No. 10.529.228, 

EMMA LUCIA BERON USUBILLAGA, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 31.911.213, 

Por el daño patrimonial ocasionado en los hechos aquí 
investigados y en la cuantía establecida por la 
comisión auditora, conforme a los considerandos de 
ese proveído, desde que fue proferida la Sentencia en 
mayo 23 de 2011. 

ARTICULO SEGUNDO: Tener como entidad afectada el Fondo Especial de 
Vivienda, Nit. No. 805.013.033-1 
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Decretar y practicar la prueba señalada en ia parte 
considerativa así como los siguientes medios de 
defensa: 

Recepcionar Versión Libre y Espontánea, en la cual 
podrán ser asistidos por un abogado, sin que la falta 
de este constituya causal que invalide lo actuado, a los 
señores DIANA MARITZA MUÑOZ NEIRA, AZAEL 
OBREGON OROBIO, ALVARO RODRIGUEZ 
MORANTE, NOHEMIO PORERIO GUARAN 
CANACUAN, MARCO ANIBAL ZAMBRANO 
SOLARTE y EMMA LUCIA BERON USUBILLAGA 

Notificar personalmente el contenido del Auto No. 
1600.20,07.12.066, del 11 de septiembre de 2012, 
"POR EL CUAL SE APERTURA UN PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL" y el presente Auto a los 
señores 
DIANA MARITZA MUÑOZ NEIRA, con domicilio en la 
calle 9 No. 78-06 de esta ciudad; 
AZAEL OBREGON OROBIO, con domicilio en la calle 
12 No. 50-25, de esta ciudad; 
ALVARO RODRIGUEZ MORANTE, con domicilio en la 
carrera 23 A No. 7 A-30 de esa ciudad; 
NOHEMIO PORFIRIO GUARAN CANACUAN, con 
domicilio en la calle 34 NO. 1-05 de esta ciudad; 
MARCO ANIBAL ZAMBRANO SOLARTE, con 
domicilio en la Carrera 16 No. 41-38, de esta ciudad y 
EMMA LUCIA BERON USUBILLAGA, con domicilio en 
la Avenida 3H No. 49N-31 de esta ciudad 

En la forma y términos que regula el artículo 67 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. Advertir que contra 
la presente decisión no procede recurso alguno. 

Comunicar el contenido del presente auto a: 

ARTICULO TERCERO: 

ARTICULO CUARTO: 

o Al Director del Fondo Especial de Vivienda, por ser la 
entidad afectada y para que informe el salario 
devengado por los doctores MARCO ANIBAL 
ZAMBRANO SOLARTE y EMMA LUCIA BERON 
USUBILLAGA, para la época de ocurrencia de los 
hechos y la última dirección registrada. 

ARTICULO SEXTO: 

ARTÍCULO SEPTINIO: 

Contra el presente Auto no procede recurso alguno 
(Artículo 40 de la Ley 610 de 2000) y se hará entrega 
gratuita de esta actuación a los vinculados. 

Continúa con la comisión para la instrucción del 
proceso la doctora 	MARIA DEL CARMEN 
BALLESTEROS BECERRA, adscrita a la Dirección 

 

t Sentir:ajo 

DOCUMENTn ES r-
IDE EL. ORIGINAL.. 

EN LOS A.17-.:C1-1;',10 
CONTE-1A1 °Phi 

F.)E 

ARTICULO QUINTO: 

c., 
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Operativa de . Responsabilidad Fiscal de la Contraloría 
General de Santiago de Cali 

ARTÍCULO OCTAVO: 	Contra la presente decisión no procede recurso alguno 

COMUNÍQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Santiago de Cali, a los veinte (20) días del mes de febrero de dos mil 
trece (2013). 

JORGE ELItCER RUIZ CORREA 
Director OperatiNio de Responsabilidad Fiscal 

JERC/MDCBB/Auto adición apertura. Expediente 1600.20.07.12.1104 

Central de 	u? 
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CONTRALORÍA 
GENERAL DE SANTIAGO DE CALI 

DIRECCIÓN OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

Auto No. 1600.20.07.12.066 
(11 de septiembre de 2012) 

"POR EL CUAL SE APERTURA UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL" 

EXPEDIENTE N° 1600.20.07.12.1104 

ASUNTO: PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN 	LA 
CELEBRACIÓN DEL ACUERDO ESPECIAL, EL DÍA 
20 DE NOVIEMBRE DE 2007, ENTRE EL FONDO 
ESPECIAL DE VIVIENDA Y EL CONSORCIO 
PETHELL GONZÁLEZ S.A. EN 
REESTRUCTURACIÓN, POR EL QUE SE REALIZÓ 
CRUCE DE CUENTAS. OPERACIÓN ESTA QUE 
FUE DECLARADA INEFICAZ POR LA 
SUPERTINTENDENCIA DE SOCIEDADES, 
ORDENANDO AL FONDO A REINTEGRAR LA 
SUMA .DE $1.315.853.063,00, POR CONCEPTO DE 
SUBSIDIOS, MAS LOS INTERESES DE MORA, Y 
CONDENANDO AL FONDO, COMO UNO DE LOS 
'EXTREMOS PASIVOS A LAS COSTAS Y AGENCIAS 
EN DERECHO. 

ENTIDAD AFECTADA: FONDO ESPECIAL DE VIVIENDA 

PRESUNTO: . 

CUANTÍA: 

COMPAÑÍA: 

LUCIERNE OBONAGA LOPERA 
CC. No. 31.885.072 
EX SECRETARIA DE VIVIENDA Y EX DIRECTORA 
DEL FONDO ESPECIAL DE VIVIENDA 

MIL CUATROCIENTOS OCHENTA DOS MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
NUEVE ($1 482.155.209,00) 

LA PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. NIT 
No. 860.002.400-2. SEGURO MANEJO PÓLIZA 
GLOBAL No. 1003269 

COMPETENCIA 
(Ley 610/00 Art. 41-1) 

La Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de 
Santiago de Cali, es competente para proferir el presente Auto, de conformidad 
con los artículos: 268 numeral 5 en armonía con el 272 de la Constitución 
Política; 4 y 65 de la Ley 42 de 1993, Ley 610 de 2000, Acuerdo Municipal N° 
0160 de 2005 y el Manual de Funciones,. 

ANTECEDENTES 
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La Contraloría General de Santiago de Cali, en cumplimiento de su función 
constitucional y legal, realiza AGEI ESPECIAL A LA GESTION PARA EL 
RECAUDO DE L_A CARTERA DE LA SECRETARIA DE VIVIENDA SOCIAL Y 
DEL FONDO ESPECIAL DE VIVIENDA, VIGENCIAS 2008-2011. 

La auditoría realizada fue la modalidad especial, iniciada el 22 de mayo de 2012 
y terminada el 27 de julio de 2012, en el Fondo Especial de Vivienda. 

El Formato de Traslado de Hallazgo Fiscal, fue elaborado por la Dirección 
Técnica ante EL SECTOR FISICO, correspondiente a irregularidades en la 
celebración de Acuerdo Especial, de acuerdo al informe denominado AGEI 
ESPECIAL A LA GESTION PARA EL RECAUDO DE LA CARTERA DE LA 
SECRETARIA DE VIVIENDA SOCIAL Y DEL FONDO ESPECIAL DE VIVIENDA, 
VIGENCIAS 2008-2011, fue remitido a esta dependencia por el Señor Contralor 
General de Santiago de Cali, doctor GILBERTO HERNAN ZAPATA BONILLA, de 
acuerdo al oficio No. 0100.08.01.12.377 de abril 09 de 2012. 

En el Formato de Traslado de Hallazgo Fiscal, se enuncia como hecho 
presuntamente irregular: 

"Qué ocurrió? 

Se evidenció que mediante Sentencia S.A. del 23 de mayo de 2011, el Fondo Especial 
de Vivienda del Municipio de Santiago de Cali, fue condenado por la Superintendencia 
de Sociedades a reintegrar al Consorcio Prethell González S.A. en reestructuración, la 
suma de $1.315.853.063 más los intereses de mora, desde el momento en que fueron 
asignados los subsidios de vivienda (diciembre 2007), de los adjudicatarios de los 
programas Ciudadela del Rio I y Sol de Oriente, hasta la fecha en que se haga efectivo 
el pago, Los artículos 1, 6, 122, 123 y 209 de la Constitución Política, Artículos 1, 15, 38 
y 45 del Decreto 111 de 1996, artículos 3 y 6 de la ley 610 de 2000, regulan la 
responsabilidad civil, disciplinaria y fiscal de los servidores públicos y la Ley 550 de 
1999, regula los procesos de reestructuración financiera de las empresas que se acogen 
a ella. Lo anterior debido a que el Fondo Especial de Vivienda suscribió "Acuerdo 
Especial" en noviembre 20 de 2007 con el Consorcio Prethell González S.A. en 
reestructuración, realizando, cruce de cuentas por la asignación de subsidios. 
Generandose un presunto detrimento patrimonial por $1.482.155.209, correspondiente a 
intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, estimados al 25 de junio de 2012 
por este ente de control, transgrediéndose con ello las normas mencionadas y el 
numeral 1 del arito. ulo 31 de la Ley 734 de 2002. 

Donde? (Entidad Lugares) Fondo Especial de Vivienda 

Cómo?(Método): 

Sucede cuando el Fondo Especial de Vivienda, suscribe en noviembre de 2007un 
Acuerdo Especial con el Consorcio Prethell González S.A. en reestructuración 
para la asignación de subsidios municipales a los compradores del los programas 
de vivienda Sol de Oriente y Ciudadela del Rio I, cuando el Consorcio se 
encontraba en Ley 550 de 1999, sin que dicho Acuerdo fuera aprobado por el 
comité de Vigilancia. Acuerdo demandado por Inver Plus Ltda., acreedor del 
Consorcio, ante la Superintendencia de Sociedades, la cual mediante Sentencia 
S.A. de 23 de mayo de 2011 condena al Fondo Especial de Vivienda restituir el 
valor de $1.315.853.063, correspondiente a los subsidios asignados por cruce de 
cuentas, al Consorcio Prethell González S.A. más los intereses de mora a la tasa 
legal vigente, desde el momento en que fueron asignados los subsidios, hasta el 
momento en que efectivamente se realice el pago, debió a que se reconoció los 
presupuestos de ineficacia de la operación efectuada entre el Fondo y el 
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consorcio, derivada del Acuerdo Especial. Igualmente el Fondo Especial de 
Vivienda fue sancionado, postergándose el pago de su acreencia en el Acuerdo 
de Restructuración de la Sociedad Consorcio Prethell González S.A. a la atención 
previa de todos los demás créditos a cargo de dicha sociedad. 

Porque? (Causas) 

Porque dicho Acuerdo no contó con la autorización del comité de vigilancia a través 
del mismo se realizó cruce de cuentas a favor del Fondo, afectando a los demás 
acreedores del Acuerdo de Reestructuración, privilegiándose las acreencias del 
Fondo. 

Porque fue inadecuada o incorrecta la gestión fiscal ejecutada? 

La gestión fiscal ejecutada por la entidad, corresponde a una actividad económica y 
jurídica. La misma fue inadecuada porque la suscripción del Acuerdo Especial entre 
el Fondo el Consorcio se llevó a cabo sin la aprobación del Comité de Vigilancia, de 
igual manera no se hicieron los estudios previos correspondientes para determinar la 
viabilidad de la suscripción de dicho Acuerdo, no cumpliendo con ello, los fines 
esenciales. del Estado, toda vez que estando el Consorcio Prethell González en ley 
550 de 1999, conllevó a que uno de sus Acreedores demandara el Acuerdo, logrando 
con ello que la Superintendencia de Sociedades ordenara el pago de los intereses 
moratorios. 

Cuando ocurrieron los hechos? 

Ocurrió el 20 de noviembre de 2007, con la Suscripción del Acuerdo Especial. 

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS 

• Artículos 1, 6, 123 y 209 de la Constitución Política 
• Artículos 1, 15, 38 y 45 del decreto 111 de 1996 
• Artículos 3 y 6 de la Ley 610 de 2000 
• Ley 550 de 1999 
• Numeral 1 artículo 34 de la ley 734 de 2002. 

MATERIAL PROBATORIO QUE SUSTENTA EL HALLAZGO 

1. Copia del Formato Único Hoja de Vida de la señora Lucierne Obonaga Lopera y su 
Acta de Posesión. 

2. Copia del Formato de declaración de Bienes de la señora Lucierne Obonaga Lopera 
3. Copia de la póliza de manejo de los empleados públicos del Municipio-Secretaría de 

Vivienda Social 
4. Copia liquidación de intereses de mora según Sentencia SN de mayo 23 de 2011, 

calculados a junio 25 de 2012 por la comisión de Auditoria 
5. Copla del informe de la AGEI Especial a la gestión para el recaudo de la cartera de 

la Secretaría de Vivienda Social y el Fondo Especial de Vivienda vigencia 2008-2011 
6. Ayuda de Memoria No. 9 proyecto enlace 
7. Acta de visita especial a/ Fondo Especial de Vivienda de junio 13 de 2012 
8. Acta de visita especial al Fondo Especial de Vivienda de junio 19 de 2012 
9. Copia acuerdo de reestructuración de obligaciones Consorcio Prethell González (ley 

550 de 1999) 
10. Copia del Reglamento de Funcionamiento del Comité de Vigilancia del Acuerdo de 

Restructuración de la Sociedad Consobcio Prethell González S.A. 
11. Copia del Acuerdo Especial suscrito entre el Fondo Especial de Vivienda y el 

Consorcio Prethel González S.A. 
12. Copia de las Resoluciones No. FEV 306 A-07 de noviembre 29 de 2007, No. FEV 

328-07 de diciembre 14 de 2007, NO. FEV 330-07 de diciembre 14 de 2007, No. 
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FEV 360-07 de diciembre 31 de 2007 y No. FEV 4147.21.037.08 de abril 18 de 2008, 
correspondientes a la asignación de subsidios municipales a los proyectos Ciudadela 
del Rio I y Sol de Oriente. 

13. Copia de la demanda instaurada por Inver Plus Ltda. 
14. Copia de la Sentencia SN de mayo 23 de 2011, por medio de la cual condenan al 

Fondo Especial de Vivienda restituir el valor asignado como subsidios de vivienda 
más los intereses de mora. 

15. Copia Acción de Tutela Fondo Especial de Vivienda de julio 08 de 2011 
16. Copia Sentencia No. 133 Acción de Tutela 
17. Copia Acción de Tutela Fondo Especial de Vivienda de agosto 08 de 2011 
18. Copia del Acuerdo Especial suscrito entre el Fondo Especial de Vivienda y el 

Consorcio Prethell González S.A. 
19. Copia del telegrama notificación Consejo de Estado recibido por Secretaria de 

Vivienda Social el 15 de mayo de 2012 
20. Copia oficio No. 4147.0.10.107 de junio 10 de 2011, con el cual se envía a la 

contadora del Fondo copia de la Sentencia de la Superintendencia de Sociedades 
para constituir la obligación, derivada de dicha sentencia. 

21. Copia de Certificación expedida por el Fondo Especial de Vivienda, en la cual se 
certifica que en los estados financieros del Fondo se encuentra el pasivo según la 
Sentencia de la Superintendencia de Sociedades. 

Con lo anterior se demuestra que con la suscripción del Acuerdo Especial entre el Fondo 
y el Consorcio Prethell González S.A. se afectó presuntamente el patrimonio económico 
del Fondo Especial de Vivienda, que a junio 25 de 2012 asciende a $1.482.155.209, 
correspondiente a intereses de mora ordenados según Sentencia de la Superintendencia 
de Sociedades 

PRESUNTO RESPONSABLE: 

NOMBRE: LUCIERNE OBONAGA LOPERA 
CEDULA: 	31.885.072 
CARGO: 	EX SECRETARIA DE VIVIENDA SOCIAL y EX DIRECTORA DEL 

FONDO ESPECIAL DE VIVIENDA 
DIRECCION: 
TELEFONO: 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

Se encontró en los archivos de la dependencia copia del Oficio No. 
4147.010.421.10 de octubre 7 de 2010 sobre el Acuerdo de Reestructuración 
Consorcio Prethell González el cual se adjunta. 
Se aclara que el valor de los intereses por mora causados desde la fecha de 
asignación de los subsidios hasta fecha en que se haga efectivo el pago, se 
encuentra pendiente por dirimir el valor a causar, dado que la sentencia ordena el 
pago a la tasa máxima legal vigente, el. consorcio Prethell González, está 
efectuando una liquidación a la tasa máxima legal permitida y está capitalizando 
intereses presentándose la figura de anatosismo, para lo cual se remitió oficio No. 
4147.0.2393-12 de junio 7 de 2012 al Consorcio Prethell González, el cual se 
adjunta. 

Comentarios de la entidad en mesa de validación de observaciones. 
Sin comentarios..." 

Dado que la comisión auditora, en el hallazgo en mención, reporta hechos 
presuntamente irregulares, normas presuntamente violadas, probanzas, 
estimado de la cuantía, y presunto responsable, es procedente extractar, ese 
acontecer fáctico, a partir de la expedición de la presente actuación el cual 
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constituirá el devenir procesal y probatorio para confirmar o desvirtuar su 
acaecer, así: 

FUNDAMENTOS DE HECHO: 
(Ley 610/00 Art. 41. 2) 

El Fondo Especial de Vivienda, es un sujeto de control fiscal de la Contraloría 
General de Santiago de Cali, al tenor de lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley 
42/93. Por ser sujeto de control, está sometido a la vigilancia de la gestión fiscal, 
por parte de la Contraloría General de Santiago de Cali. 

2 La Doctora LUCIERNE OBONAGA LOPERA, en su condición de Directora del 
Fondo Especial de Vivienda, suscribe el 20 de noviembre de 2007, Acuerdo 
Especial con el Consorcio Prethel González S.A. con Nit No. 805013030-8, 
representado por el señor LUIS ENRIQUE PRETHELL CASTRO. Documento 
este en el cual se estipula que todos los recursos destinados por el FEV a título 
de Subsidios municipales otorgados a las familias deudoras de obligaciones 
hipotecarias con CONPREGO (Sociedad Consorcio Prethell González S.A.), 
sean aplicados al monto de la obligación existente a cargo de CONPREGO y a 
favor del FEV, por concepto de la restitución de los aportes'. En este acuerdo no 
hubo circulación de dinero líquido sino un cruce de cuentas donde se reduce el 
monto de la deuda de cada comprador en igual cuantía a la reducción del monto 
de la deuda de CONPREGO con el FONDO. 

3 Previo a la celebración de este Acuerdo Especial, CONSORCIO PRETHEL 
GONZÁLEZ S.A. el día 19 de octubre de 2007, había celebrado ACUERDO DE 
REESTRUCTURACION DE OBLIGACIONES, dentro del marco de la ley 550 de 
1999, entre los acreedores internos y externos de la sociedad Consorcio Prethel 
González S.A. Acreedores en los que se comprendía el FONDO ESPECIAL DE 
VIVIENDA. 

4 El Acuerdo Especial celebrado entre el Fondo Especial'de Vivienda y Consorcio 
Prethel González S.A., fue 'demandado, mediante proceso verbal sumario por la 
sociedad INVER PLUS LTDA, ante la Superintendencia tle Sociedades, quien 
mediante Sentencia de fecha veintitrés (23) de mayo de dos mil once (2011), 
RESOLVIO: PRIMERO: RECONOCER LOS PRESUPUESTOS DE INEFICACIA 
de la operación efectuada por el FONDO ESPECIAL DE VIVIENDA DEL 
MUNICIPIO DE CALI, derivadas del ACUERDO ESPECIAL y contentiva en las 
resoluciones citadas por la parte actora las cuales ascienden a la suma de MIL 
TRESCIENTOS QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MIL SESENTA Y TRES PESOS ($1.315.8536.063,00). Como consecuencia de 
lo anterior, ORDENO AL FONDO ESPECIAL DE VIVIENDA DE CALI, reintegrar 
en el término de 30 días contados a partir de la ejecutoria de la sentencia a la 
SOCIEDAD CONSORCIO PRETHELL GONZALEZ S.A., EN 
REESTRUCTURACIÓN, la cantidad antes descrita con sus correspondientes 
intereses de mora, a la tasa legal vigente, desde el momento en que fueron 
asignados los subsidios y hasta el momento en que efectivamente realicen el 
pago de los subsidios... CUARTO: Condenar en costas al extremo pasivo (o sea 
al FONDO ESPECIAL DE VIVIENDA Y SOCIEDAD CONSORCIO PRETHELL 
GONZALEZ S.A.). QUINTO: Fijar como agencias en derecho la suma de 
$1.030.000 a cargo del extremo pasivo, distribuidas en la forma dispuesta en la 
parte motiva de la presente providencia. (De estas agencias al FEV, le quedaron 
a cargo el 70%). 
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5. Los subsidios fueron asignados, mediante las siguientes Resoluciones a familias 
compradoras de proyecto habitacional asociativo Sol de Oriente — Alferez Real y 
Ciudadela del Rio I, así: 

5.1. Resolución F.E.V. No. 306/07, del 29 de noviembre de 2007, los cuales 
ascendieron a la suma de $473.436.717 

5.2. Resolución F.EV. No. 328/07, del 14 de diciembre de 2007, los cuales 
ascendieron a la suma de $112.388.079 

5.3. Resolución F.E.V. No. 330/07,• del 14 de diciembre de 2007, los cuales 
ascendieron a la suma de $632.660.681 

5.4. Resolución F.E.V. No. 360/07, del 31 de diciembre de 2007,los cuales 
ascendieron a la suma de $$6.500.000 

5.5. Resolución F.E.V. No. 4147.21.037.08 de abril 18 de 2008, los cuales 
ascendieron a la suma de $90.867.687 

6. Con la Celebración del Acuerdo Especial entre el Fondo Especial de Vivienda y 
el Consorcio Prethel González S.A., se realizaron actividades económicas, 
jurídicas, por la doctora LUCIERNE OBONAGA LOPERA, Servidora Pública, 
Directora del Fondo Especial de Vivienda, quien manejaba o administraba 
dineros públicos, tendientes a la adecuada y correcta conservación, 
administración, custodia, gasto, disposición de los bienes públicos en orden a 
cumplir con los fines esenciales del Estado. Es decir cumplió actividades de 
gestor fiscal, realizando un cruce de cuentas, que mermaría la deuda que tenía 
el Consorcio Prethell González S.A. con el Fondo Especial de Vivienda, pero de 
acuerdo a Sentencia de la Superintendencia de Sociedades, el Fondo debía de 
reintegrar al Consorcio Prethell González S.A. en Reestructuración, el valor 
de unos subsidios más los intereses desde la fecha en que se reconocieron los 
subsidios (noviembre y diciembre 2007 y abril de 2008) hasta que efectivamente 
se realice el pago de los subsidios, igualmente debe cancelar costas y agencias 
en derecho. 

7. Esta cancelación de intereses por mora que debe realizar el Fondo Especial de 
Vivienda, la condena en costas y el pago del 70% de $1.030.000, fijadas como 
Agencias en Derecho, constituyen en daño patrimonial para el Fondo. Así como 
lo enunció la Auditoria en el Formato de Traslado de Hallazgos, por consiguiente 
la doctora LUCIERNE OBONAGA LOPERA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 31.885.072 es sujeto de la acción fiscal, con su cargo de 
Secretaria de Vivienda y Directora del Fondo Especial de Vivienda, tenía el 
cuidado, manejo de los dineros del Fondo Especial de Vivienda, lo que se 
materializó en una gestión fiscal inadecuada, incorrecta, porque presuntamente 
trasgredió los principios de legalidad, moralidad, eficiencia, eficacia, economía al 
celebrar el Acuerdo Especial, del que fue declarada la operación contenida en el, 
como ineficaz mediante Sentencia de la Superintendencia de Sociedades y 
condenado el Fondo Especial de Vivienda a restituir uno dineros, a cancelar 
unos intereses por mora, a cancelar costas y agencias en derecho. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
(Ley 610/00 Art. 41-3) 

Cita la comisión auditora como normas presuntamente violadas: 

Artículo 1, 6, 122, 123 Y 209 de la Constitución Política 
Artículos 11, 15, 38, y 45 del Decreto 111 de 1996 
Artículos 3 y 4 de la Ley 610 de 2000 
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Ley 550 de 199 
Numeral 1 artículo 34 de la Ley 734 de 2002. 

Es importante, desde ya, dejar precisado por esta instancia, que además, de los 
preceptos citados como violados por la comisión auditora, esta Dirección, debe 
añadir: 

Ley 42 de 1993, artículo 8, que consagra los principios en los cuales se 
fundamenta la vigilancia de la gestión fiscal, como es el de economía, eficacia, 
equidad y valoración de los cosos ambientales, los cuales permiten determinar 
que en la administración de recursos sea la más conveniente para maximizar 
sus resultados. 

Ley 610 de 2000, artículo: 

TERCERO: para efectos de la ley en cita,' este artículo define la gestión 
fiscal como el conjunto de actividades, económicas, jurídicas y 
tecnológicas, que realizan los servidores públicos y las personas de 
derecho privado que manejen o administren recursos o fondos públicos, 
tendientes a la adecuada y correcta adquisición, planeación conservación, 
administración, custodia, explotación, enajenación, consumo, adjudicación, 
gasto, inversión y disposición de los bienes públicos, así como a la 
recaudación, manejo e inversión de sus rentas en orden a cumplir los fines 
esenciales del Estado, con sujeción a los principios de legalidad, eficiencia, 
economía, eficacia, equidad, imparcialidad, moralidad, transparencia, 
publicidad y valoración de los costos ambientales. 

Si subsumimos el hecho objeto de la presente actuación, es obvio que el mismo 
se encuentra en contraposición con la definición del artículo 3° antes citado, pues 
la presunta irregularidad, corresponde a una gestión inadecuada e incorrecta, por 
parte del sujeto procesal vinculado a esta actuación, toda vez, que éste con su 
poder de decisión y ejecución no cuidó, ni conservó, correctamente los bienes o 
fondos encomendados, pues con su actuar pretermitió que se estableciera un 
daño en el patrimonio del Fondo Especial de Vivienda, al celebrar el Acuerdo 
Especial con el Consorcio Prethell González &A., que fue declarada la 
operación contenida en el, como ineficaz mediante Sentencia de la 
Superintendencia de Sociedades y condenado el Fondo Especial de Vivienda a 
restituir unos dineros, a cancelar unos intereses por mora, a costas y agencias 
en derecho. 

Sumamos también corno trasgredido el principio de legalidad. 

Se presume desconocido el principio de legálidad porque las actuación 
investigada, presuntamente vulneran las disposiciones invocadas en los 
fundamentos de derecho de este proveído.  

Prescribe el artículo 209 de la Constitución Política 

"La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla 
con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante•la descentralización, la delegación y 
la desconcentración de funciones". 

Sobre el tema, la Corte Constitucional ha dicho: 
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"El artículo 209 superior establece los principios, objeto y el control de la función 
administrativa, distinguiéndolos como lo ha señalado esta Corporación, entre 
principios finalísticos, funcionales y organizacionales. Entre los primeros 
(finalísticos) tenemos que la función administrativa propiamente dicha, se 
encuentra al servicio de los intereses generales del Estado; entre los funcionales 
se encuentra la igualdad, la moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad; y por último, entre los organizaciones se hallan la 
descentralización, desconcentración y delegación de funciones" (Sentencia C-561 
del 4 de agosto de 2999 M.P. Alfredo Beltrán). 

Así mismo: 

"En el artículo 209 se prescriben diversos principios fundamentales de orden 
administrativo que son vinculantes para todos los operadores jurídicos estatales. 
Su razón de ser estriba en la necesidad de racionalizar la gestión pública que, por 
su complejidad, a menudo compromete a más de una agencia del Estado, ora de 
niveles central o descentralizado, ora de diversos órdenes territoriales". (Sentencia. 

 C-071 del 23 de febrero de 1994. M.P. Alejandro Martínez). 

Por su parte, relevando que el interés general ha de prevalecer en las actuaciones 
de la administración pública, el artículo 2 ibídem, dispone que: 

"Son fines esenciales del Estado: Servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes garantizados en la Constitución". 

Se precisa que los principios constitucionales gozan de poder vinculante, así lo ha 
establecido la Corte Constitucional en Sentencia C-126 de 1998, cuando expresó : 

"Esta corporación ha señalado que la fuerza normativa de los principios y valores 
constitucionales es tan clara que incluso habría que retirar del ordenamiento 
aquellas disposiciones que vulneran el preámbulo, ya que éste forma parte de la 
Cada y "goza de poder vinculante en cuanto al sustento del orden que la Carta 
instaura y, por tanto, toda norma — sea de índole legislativa o de otro nivel — que 
desconozca o quebrante cualquiera de los fines señalados, lesiona la Constitución 
porque traiciona sus principios". 

Esta disquisición sobre éste catálogo de principios responde a la filosofía material 
que el ordenamiento jurídico le otorga a la Carta Política, como una derivación 
esencial de la cláusula del Estado Social de Derecho. Es decir que las normas 
jurídicas y el ejercicio de los postulados de la función pública y la función 
administrativa, deben estar orientados exclusivamente a la consecución de los 
fines que les son propios, y a garantizar los derechos fundamentales, mediante 
una actividad pública en la que prevalezca el criterio material o sustancial de las 
normas jurídicas sobre los simples efectos de mero carácter formal 

Cada uno de los principios señalados se orientan a que el administrador de 
recursos del Estado debe desarrollar su gestión con arreglo a los principios antes 
señalados, y en este caso, se ven especialmente vulnerados los principios de 
eficiencia, eficacia, economía, moralidad que atienden a la asignación de 
recursos para obtención de resultados; lo que entrelaza con la consecución de 
los fines del Estado que se proclaman en el artículo 2 de la Carta Suprema: 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución. 
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De los principios infraccionados tenemos: 

1 Eficiencia y eficacia: Porque estamos frente a una gestión inadecuada e 
incorrecta de la presunta responsable, quien celebra un Acuerdo Especial, que 
mediante sentencia, fue declarada ineficaz la operación contenida en él, 
debiendo el Fondo Especial no solo de Restituir unos subsidios al Consorcio 
Prethell González S.A. en Reestructuración sino de cancelar unos intereses 
moratorios y unas costas y agencias en derecho. Es decir no se logró el fin 
perseguido por quienes suscribieron el Acuerdo Especial, quien en este actuar 
desconocieron que el Consorcio Prethell había celebrado ACUERDO DE 
REESTRUCTURACION DE OBLIGACIONES, dentro del marco de la ley 550 de 
1999, entre los acreedores internos y externos de la sociedad Consorcio Prethel 
González S.A. Proceder que igualmente conllevó a que se condicionara el pago 
de la acreencia del FONDO ESPECIAL DE VIVIENDA, en el ACUERDO DE 
REESTRUCTURACIÓN DE LA SOCIEDAD CONSORCIO PRETHELL 
GONZÁLEZ S.A., a la atención previa de los demás créditos a cargo de la citada 
Sociedad, 

Moralidad: La moralidad administrativa exige a los servidores públicos que se 
ajusten a la Constitución y a las leyes que rigen su actuar; cuando éstos se 
apartan del derrotero de la diligencia, cuidado, probidad y rectitud, desconocen 
el deber ser y queda huérfano, el impecable manejo, administración y gasto de 
los bienes públicos encomendados, por tanto, queda infraccionado este principio, 
como se presume de los hechos ya investigados. 

Tenemos el principio de moralidad., en diversas oportunidades se ha pronunciado las 
Altas Cortes, sobre el tema de la moralidad pública en comento y en Sentencia 
08001-23000-2003-00013-01 del 29 de Enero de 2009, Sala de de lo Contencioso 
Administrativo - Sección Tercera Consejera Ponente: RUTH STELLA CORREA 
PALACIO, precisa lo siguiente: 

"MORALIDAD ADMINISTRATIVA - Textura abierta / MORALIDAD ADMINISTRATIVA - 
Principio de la actividad administrativa / MORALIDAD ADMINISTRATIVA - Desviación de poder 
/ MORALIDAD ADMINISTRATIVA - Principio de legalidad 

Frente a lo que se entiende por morartdad administrativa, la Sala precisó, en tesis que ha sido 
constantemente reiterada, que en un Estado pluralista como el que se identifica en la Constitución de 
1991 (Art. 1), la moralidad tiene una textura abierta, en cuanto de ella pueden darse distintas 
definiciones. Sin embargo, si dicho concepto se adopta como principio que debe regir la actividad 
administrativa (Art. 209 ibidem), la determinación de lo que debe entenderse por moralidad no puede 
depender de la concepción subjetiva de quien califica la actuación sino que debe referirse a la 
finalidad que inspira el acto de acuerdo con el ordenamiento jurídico. Desde esta perspectiva, ha de 
considerarse como contrario a la moralidad administrativa toda actuación que no responda al interés 
de la colectividad y especificamente, al desarrollo de los fines que se buscan con las facultades 
concedidas al funcionario que lo ejecuta. Se advierte, por tanto, una estrecha vinculación entre este 
principio y la desviación de poder. Igualmente ha hecho énfasis la Sala en la utilidad del principio de 
legalidad a la hora de determinar la violación del derecho colectivo a la moralidad administrativa, en 
tanto la conclusión de su vulneración no depende del concepto personal del juez sobre lo que 
considera moral, sino de la justificación que la actuación cuestionada encuentre en el ordenamiento 
jurídico, eliminando de esa forma cualquier consideración de carácter sübjetivo en la inferencia que 
encuentre el juez en tomo ó no de ese derecho. Ordenamiento jurídico que comprende no sólo los 
preceptos normativos establecidos en la ley, sino además los principios consagrados en la 
Constitución y la ley. 

PATRIMONIO PUBLICO - Moralidad administrativa / MORALIDAD. ADMINISTRATIVA - 
Patrimonio público / PATRIMONIO PUBLICO - Concepto 

Ha señalado esta Sala la inescindibilidad que por regla general se presenta entre la vulneración a 
los derechos colectivos a la moralidad administrativa y el patrimonio público, dado que por regla 
general la vulneración de uno conduce a la conclusión sobre la vulneración del otro. Se ha 
puntualizado que aunque "pueda imaginarse un daño a la moralidad administrativa aislado de sus 
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consecuencias..., en la práctica, es difícil concebir un evento en que la administración se separe de los 
imperativos del principio de la moralidad sin afectar otros derechos colectivos como el de la defensa 
del patrimonio público, el de la libre competencia económica, el de la seguridad pública o el de la 
prevención de desastres técnicamente previsibles, entre otros". Lo anterior no impide que se consolide 
la vulneración al patrimonio público con independencia de que exista o no violación a la moral 
administrativa, pero necesariamente el accionante debe demostrar la amenaza o el detrimento al 
patrimonio público, aspecto que'debe ser estudiado a pesar de que no se haya acreditado vulneración 
a la moralidad administrativa. Por otra parte, la Sala se ha ocupado de señalar que: "Se ha entendido 
que el concepto de patrimonio público cobija la totalidad de bienes, derechos y obligaciones, que son 
propiedad del Estado y que se emplean para el cumplimiento de sus atribuciones de conformidad con 
el ordenamiento normativo. La defensa del patrimonio público, conlleva a que los recursos del Estado 
sean administrados de manera eficiente, oportuna y responsable, de acuerdo con las normas 
presupuestales, evitando con ello el detrimento patrimonial. Por ello, se concluye que la afectación de 
patrimonio público implica de suyo la vulneración al derecho colectivo de la moralidad administrativa. 

En los términos que establece el máximo tribunal de lo contencioso administrativo, no 
se requiere mayor argumentación para concluir que en este caso se ha vulnerado el 
principio de la moralidad administrativa, lo que conduce a deducir responsabilidad 
fiscal a la encartada en el presente proceso, porque las pruebas conducen a colegir 
los hechos como ciertos. 

Lo anterior, comporta en lógica simple, que tratándose del actuar del gestor fiscal, 
han de operar los principios señalados por el ordenamiento Superior, desde la 
perspectiva del artículo 209, en armonía con lo pergeñado en el artículo 3° del 
Código Contencioso Administrativo, 8° de la Ley 42 de 1993 y 3° de la Ley 610 de 
2000, principios que no pueden ser desairados por los gestores fiscales, ni por los 
particulares cuando le corresponde gestionar actividades propias del GESTOR 
FISCAL, en armonía con lo dispuesto en el Artículo 6° de la Carta Política. 

Igualmente es pertinente, argüir los artículos que nos dan la competencia para 
adelantar la presente actuación, como son: 

Artículo 272 de la Constitución Política: "La vigilancia de la gestión fiscal de los 
departamentos, distritos y municipios donde haya contralorías, corresponde a 
esas y se ejercerá en forma posterior y selectiva... Los contralores 
departamentales, distritales y municipales ejercerán, en el ámbito de su 
jurisdicción, las funciones atribuidas al Contralor General de la República en el 
artículo 268 y podrán, según lo autorice la ley, contratar con empresas privadas 
colombianas el ejercicio de la vigilancia fisca ...". 

Entre las atribuciones asignadas en el artículo 268, se encuentra la de establecer 
la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones 
pecuniarias que sean del caso, recaudar su monto y ejercer la jurisdicción 
coactiva sobre los alcances deducidas en la misma. 

ANALISIS PROBATORIO 

A Folio 70 y SS del expediente, reposa Copia del Acuerdo de Reestructuración 
de Obligaciones, del Consorcio Prethell González S.A., el cual se celebro dentro 
del marco de la Ley 550. de 1999, "Por la cual se establece un régimen que 
promueva y facilite la reactivación empresarial y la reestructuración de los entes 
territoriales para asegurar la función social de la empresa y lograr el desarrollo 
armónico de las regiones..." Con este Acuerdo de Restructuración se pretendía 
recuperar la empresa para proteger el empleo y satisfacer los créditos a su 

cargo. 
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Por este Acuerdo, se conformó un comité de Control y Vigilancia, en la cláusula 
décima y siguientes (Folio 77) quien entre sus funciones tenía entre otras 
Supervisar el pago preferencial de las obligaciones posteriores a la iniciación de 
la negociación, en especial el cumplimiento de las reglas para la prelación de 
primer grado de los créditos laborales, de seguridad social y fiscales, que se 
causen con posterioridad al acuerdo. Comité de Vigilancia que se conformó por 
cinco miembros principales y cinco suplentes y eran elegidos en representación 
de los Acreedores externos e internos. El Fondo de Vivienda del Municipio 
integraba este comité (Folio 99) 

En el Folio 103 del expediente, se glosa el Acuerdo Especial celebrado entre la 
Dra LUCIERNE OBONAGA LOPERA, quien obró en nombre y representación 
legal del FONDO ESPECIAL DE VIVIENDA (FONDO) .y LUIS ENRIQUE 
PRETHELL CASTRO, quien obró en nombre y representación legal de 
SOCIEDAD CONSORICIO PRETHELL GONZALEZ S.A. (CONPREGO). 

Ellos celebraron este Acuerdo Especial, teniendo en cuenta que adelantaron la 
promoción, construcción, venta y financiación de dos programas de vivienda de 
interés social: CIUDADELA DEL RIO Y SOL DE ORIENTE, mediante convenios 
asociativos. Viviendas que fueron construidas en su• totalidad, adjudicadas, 
escrituradas 'y financiadas. Financiación a cargo de CONPREGO con un plazo 
de diez años. El FONDO aportó el lote de terreno más las obras de urbanismo. Al 
momento de firmar el Acuerdo Especial, CONPREGO le debía al FONDO porque 
esta había apalancado a CONPREGO en el ejercicio de financiación mediante el 
aplazamiento de restitución de sus aportes. (Folio 103). 

Consta en este mismo Acuerdo Especial (folio 104) que el Fondo dispuso otorgar 
subsidios municipales de vivienda a las familias de los programas asociativos 
que adeudan saldos hipotecaros a CONPREGO, según el Acuerdo Municipal 049 
de 1999, los cuales fueron aplicados a los saldos insolutos de capital de dichas 
obligaciones y no a los intereses u otros conceptos. El monto de los subsidios 
municipales asignados a cada una de las familias de los proyectos asociativos, 
otorgados por el FEV, en ese acuerdo especial se dispuso que serían aplicados 
al monto de la obligación existente a cargo CONPREGO y a favor de FEV, por 
concepto de restitución de los aportes. 

En la cláusula tercera del plurimencionado acuerdo consta: "para llevar a cabo la 
aplicabilidad de los subsidios, por parte de CONPREGO, a cada una de las 
familias beneficiadas del subsidio municipal y descontar el monto de dichos 
subsidios del estado de cuenta de CONPREGO no habrá circulación de dinero 
líquido sino un cruce de cuentas donde se reduce el monto de la deuda de cada 
comprador en igual cuantía a la reducción del monto de la deuda de 
CONPREGO con EL FONDO (Folio 104) y seguidamente le dan las partes 
tratamiento especial y privilegiado que le otorgan el numeral 13 del artículo 34 de 
la ley 550 de 1999 (Folio 105). 

Como consecuencia de este Acuerdo Especial, el Fondo asignó unos subsidios, 
mediante las Resoluciones que obran a Folios 106 y SS - del expediente, 

Resolución F.E.V. No. 306/07, - del 29 de noviembre de 2007, los cuales 
ascendieron a la suma de $473.436.717. 
Resolución F.EV. No. 328/07, del 14 de diciembre de 2007, los cuales 
ascendieron a la suma de $112.388.079 

b 
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Resolución F.E.V. No. 330/07, del 14 de diciembre de 2007, los cuales 
ascendieron a la suma de $632.660.681 
Resolución F.E.V. No. 360/07, del 31 de diciembre de 2007, los cuales 
ascendieron a la suma de $$6.500.000 
Resolución F.E.V. No. 4147.21.037.08 de abril 18 de 2008, los cuales 
ascendieron a la suma de $90.867.687 . 

El veinticuatro (24) de agosto de dos mil nueve (2009), INVER PLUS LTDA, 
representada legalmente por el Dr. GUSTAVO ARAGON ALVAREZ, mediante 
apoderado judicial, instaura ante la Superintendencia de Sociedades, demanda 
para iniciar proceso verbal sumario, contra la Sociedad Consorcio Prethell 
González S.A y el Fondo Especial de Vivienda del Municipio de Santiago de Cali 
(Folios 177 y SS), a fin de declarar: 

PRIMERO: El reconocimiento de los presupuestos de ineficacia del contrato 
denominado "ACUERDO ESPECIAL" celebrado entre EL FONDO ESPECIAL DE 
VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE CALI y la SOCIEDAD CONSORCIO PRETHELL 
GONZALEZ S.A., el día 20 de noviembre de 2007. 

SEGUNDO: Como consecuencia del reconocimiento de los presupuestos de 
ineficacia del contrato denominado "ACUERDO ESPECIAL' el FONDO DE 
VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE CALI, deberá reintegrar al CONSORCIO 
PRETHELL GONZALEZ S.A., las siguientes sumas de dinero por concepto de 
valores asignados como Subsidios Municipales de Vivienda de Interés Social en 
los proyectos asociativos CIUDADELA DEL RIO, SOL DE ORIENTE Y ALFEREZ 
REAL de la ciudad de Cali ... Dichos Subsidios suman la cantidad de MIL 
TRESCIENTOS QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MIL SESENTA Y TRES PESOS ($1.315.853.063,00) moneda corriente. 

TERCERO: EL FONDO DE VIVIENDA ESPECIAL DEL MUNICIPIO DE CALI, 
deberá reconocer a la SOCIEDAD CONSORCIO PRETHELL GONZALEZ S.A., 
los intereses de mora correspondientes a la tasa máxima legal permitida desde el 
momento en que fueron asignados los subsidios de conformidad con las 
respectivas Resoluciones y hasta el momento en que efectivamente realicen el 
pago de los subsidios. 

CUARTO: Aplicar al FONDO ESPECIAL DE VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE 
CALI, la sanción establecida en el inciso tercero del artículo 15 de la Ley 550 de 
1999, que consagra que de verificarse la ocurrencia de la ineficacia, el pago de 
los créditos a favor del correspondiente acreedor quedará legalmente postergado 
a la atención previa de todos los demás créditos". 

Pretensiones que fueron acogidas por la Superintendencia de Sociedades, 
mediante Sentencia sin número de fecha veintitrés (23) de mayo de dos mil 
once (2011), en el siguiente sentido (Folio 206): 

"PRIMERO: RECONOCER LOS PRESUPUESTOS DE INEFICACIA de la 
operación efectuada por el FONDO ESPECIAL DE VIVIENDA DEL 
MUNICIPIO DE CALI, derivadas del 'ACUERDO ESPECIAL" y contentiva en 
las resoluciones citadas por la parte actora, las cuales ascienden a la suma 
de MIL TRESCIENTOS QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y TRES MIL SESENTA Y TRES PESOS ($1.315.853.063,00), de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
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Como consecuencia de lo anterior, ORDENAR al FONDO ESPECIAL DE 
VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE CALI, reintegrar en el término de 30 días 
contados a partir de la ejecutoria de la sentencia, a la SOCIEDAD 
CONSORCIO PRETHELL GONZALEZ S.A., EN REESTRUCTURACION, la 
cantidad antes descrita, con sus correspondientes intereses de mora, a la 
tasa legal vigente, desde el momento en que fueron asignados los subsidios 
de conformidad (sic) las resoluciones que así lo contemplan, y hasta el 
momento que efectivamente realicen el pago de los subsidios, so pena de 
aplicar las sanciones previstas en el artículo 17 de la ley 550 de 1999 

SEGUNDO: NO DECLARAR PROBADAS LAS EXCEPCIONES, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia 

TERCERO: POSTERGAR el pago de la acreencia del FONDO ESPECIAL 
DE VIVIENDA DEL MUNICIPO DE CALI, en el ACUERDO DE 
REESTRUCTURACION DE LA SOCIEDAD CONSORCIO PRETHELL 
GONZÁLEZ S.A., a la atención previa de todos los demás créditos a cargo 
de /a citada sociedad. 

CUARTO: Condenar en costas al extremo pasivo. 

QUINTO: Fijar como agencias en derecho la suma de $1,030.000 a cargo 
del extremo pasivo, distribuidas en la forma dispuesta en la parte motiva de 
la presente providencia". 

Por esta Decisión, el Fondo Especial de Vivienda, interpuso Acción de Tutela, 
ante el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle (Folio 208), contra la 
Superintendencia de Sociedades, por desconocimiento de los derechos 
fundamentales del Fondo al debido proceso, a la defensa y por carecer de 
competencia la Superintendencia de Sociedades. Petición que al ser absuelta 
por el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle, el 26 de julio de 2011 
(Folios 217 y SS), fue rechazada por improcedente y confirmada por el Consejo 
de Estado, acorde con la manifestación realizada por la doctora MARIA ELSY 
ARIAS MARIN, Profesional Universitaria del Fondo (Folio 245). 

En el Fondo Especial de Vivienda, a septiembre 30 de 2011, figura el registro 
correspondiente para el reconocimiento del pasivo por concepto de la Sentencia 
proferida por !a Superintendencia de Sociedades, como la manifestaron la 
Profesional Universitaria Dra. OLGA BOCANEGRA ANDRADE y el Director del 
Fondo Especial de Vivienda (E) Dr. GERMANLIBREROS SANCHEZ (Folio 244). 

Igualmente se encuentra acreditado en el Folio 250 del expediente, que la 
doctora LUCIERNE OBONAGA LOPERA; identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 31.855.072, para la fecha de los hechos, se desempeñaba como 
Directora del. Fondo Especial de Vivienda, pues se posesionó en el cargo de 
Secretaria de Vivienda el día 30 de octubre de 2007 y el Secretario de Vivienda, 
conforme el artículo 307 del - Acuerdo 01 de 1996, tiene igualmente la 
representación del Fondo Especial de Vivienda, como Director del mismo. 

Analizado lo anterior, considera este Despacho que existen los presupuestos 
necesarios, establecidos en el artículo 40 de la Ley 610 de 2000, para proceder a 
la apertura del Proceso de Responsabilidad Fiscal, dado que preceptúa "Cuando 
de /a indagación preliminar, de la queja, del dictamen o del ejercicio de cualquier acción 
de vigilancia o sistema de control, se encuentra establecida la existencia de un daño 
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patrimonial al Estado, e indicios serios sobre los posibles autores del mismo, el 
funcionario ordenará la apertura de proceso de responsabilidad fiscal ..." 

En el caso de autos, indudablemente estamos frente, a un daño patrimonial, un 
sujeto procesal, identificado y determinado, por tanto, es procedente el inicio de 
la presente acción que vincula al sujeto procesal ante relacionado. 

Respecto del primer requisito, se encuentra establecida la existencia del 
daño, el cual se origina cuando la Doctora LUCIERNE OBONAGA LOPERA, en 
su condición de Directora del Fondo Especial de Vivienda, suscribe el 20 de 
noviembre de 2007, Acuerdo Especial con el Consorcio Prethel González S.A. 
con Nit No. 805013030-8, representado por el señor LUIS ENRIQUE PRETHELL 
CASTRO. Acuerdo que fue declarado ineficaz por la Superintendencia de 
Sociedades condenando mediante Sentencia calendada 23 de mayo de 2011 al 
FEV no solo a reintegrar una suma de dinero, sino a cancelar unos intereses por 
mora, unas costas y unas agencias en derecho. 

Respecto del segundo requisito, existen indicios serios sobre el posible autor 
del daño, Doctora LUCIERNE OBONAGA LOPERA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 31.885.072, Directora del Fondo Especial de Vivienda, quien 
suscribió un Acuerdo Especial, el 20 de noviembre de 2007, que fue declarado 
ineficaz por la Superintendencia de Sociedades condenando mediante Sentencia 
calendada 23 de mayo de 2011 

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS 
PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES 

(Ley 610 de 2000 — Art. 41-4°) 

Fondo Especial de Vivienda, Nit. No. 805.013.033-1, Entidad Pública, Naturaleza 
Jurídica de Orden Municipal, representada legalmente por la doctora EMMA 
LUCIA BERÓN USUBILLAGA, con domicilio en la Avenida 5 A Norte No. 20-08 
edificio Fuente de Versalles de esta ciudad, teléfono No. 6684340 

Y el presunto responsable fiscal: 

LUCIERNE OBONAGA LOPERA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
31.885.072, Directora del Fondo Especial de Vivienda, para la época de 
ocurrencia de los hechos, con domicilio en la calle 12 A No. 56-04 

DETERMINACIÓN DEL DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO Y LA 
ESTIMACIÓN DE SU CUANTÍA 

(Ley 610 de 2000 Art. 41 num.5°) 

El hecho generador del daño atrás dilucidado, es cierto, anormal y cuantificable 
en su real magnitud, en cuantía de mil cuatrocientos ochenta dos millones 
ciento cincuenta y cinco mil doscientos nueve ($1.482.155.209), 
determinados por los intereses moratorios tasados desde el momento en que se 
asignaron los subsidios hasta el momento en que efectivamente se realice el 
pago de los mismos y con el 70% del valor de las agencias en derecho tasadas 
en $1.030.000, a lo cual se deberá sumar las costas que se hayan reconocido en 
cumplimiento de la Sentencia proferida por la Superintendencia de Sociedades el 
23 de mayo de 2011. Sumas estas que deberán ser canceladas porque fueron 
reconocidas en una Sentencia por Autoridad Competente, con funciones 
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jurisdiccionales reconocidas en el artículo 37 de la ley 550 de 1999, de 
conformidad con el artículo 116 inciso tercero de la Constitución Política. 

DECRETO DE LAS PRUEBAS CONDUCENTES Y PERTINENTES 
(Ley 610 de 2000 — Art. 41 Num. 6°) 

Considera el despacho necesario el decreto y practica de las siguientes pruebas: 

Documentales: 

Solicitar al FEV, que informe si reintegró la suma de mil trescientos quince 
millones ochocientos cincuenta y tres mil sesenta y tres pesos 
($1.315.853.063,00) a la Sociedad Consorcio Prethell González S.A. en 
reestructuración, en cumplimiento de la Sentencia de fecha 23 de mayo de 2011, 
proferida por la Supertintendencia de Sociedades. En caso afirmativo informar la 
fecha del reintegro, soportando la respuesta. 

Solicitar la constancia de la menor cuantía para contratar en la presente vigencia 
en el FEV 

Solicitar copia autenticada de los anexos de la póliza global de manejo No. 
1003269 y sus anexos, vigencia 23-04-2007 a 23-04-2008, de la Previsora S.A. 
Compañía de Seguros. 

Solicitar a la Superintendencia Financiera dé Colombia, certificación 
correspondiente a la cuantía de la tasa legal vigente, correspondiente a los 
intereses de mora, mes a mes desde el mes de noviembre de 2007 a la fecha. 

- Solicitar al FEV, si canceló las costas y agencias en derecho, a que fue 
condenado por la Superintendencia de Sociedades mediante Sentencia de fecha 
23 de mayo de 2011. 

Solicitar constancia del tiempo laborado por la doctora LUCIERNE OBONAGA 
LOPERA, como Secretaria de Vivienda — Directora del Fondo Especial de 
Vivienda 

Tener como pruebas, los documentos allegados por el proceso auditor 

Las demás contemplados en el C. de P. C., que sirvan para el esclarecimiento de 
los hechos 

MEDIOS DE DEFENSA — VERSION LIBRE 

Para garantizar el derecho de defensa de la vinculada a este proceso de 
responsabilidad fiscal, se deberá escuchar en exposición libre y espontánea a la 
doctora LUCIERNE OBONAGA LOPERA. 

COMUNICACIÓN DEL INICIÓ DE ESTA ACTUACION 
(Ley 610/00 Art. 41 Num. 8°) 

Oficiar al Director del FONDO ESPECIAL DE VIVIENDA para informar del inicio 
de este proceso, y para que informe él salario devengado por la doctora 
LUCIERNE OBONAGA LOPERA, para la época de ocurrencia de los hechos y la 
última dirección registrada. 
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ORDEN DE NOTIFICAR AL PRESUNTO RESPONSABLE 
(Ley 610/00 Art. 41 Num. 9°) 

De conformidad con varios pronunciamientos jurisprudenciales, pese a que la 
presente actuación es de trámite, deberá notificarse al sujeto procesal, de 
conformidad con el artículo 67 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en aras de garantizar la 
efectividad de los principios de publicidad y contradicción, por tanto, así se 
ordenará en la parte resolutiva de esta decisión. 

VINCULACIÓN AL GARANTE 
(Ley 610/00 Art. 44) 

Acorde con las pólizas entregadas por el proceso Auditor, la doctora LUCIERNE 
OBONAGA LOPERA identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.885.072, se 
encontraba amparado por una póliza de seguros así: 

SEGURO MANEJO POLIZA GLOBAL SECTOR OFICIAL 

Seguro manejo póliza global sector oficial, de la Aseguradora Previsora S.A. 

Compañía de Seguros No. 1003269 
NIT No. 	860.002.400-2 
Vigencia 	23-04-2007 a 23-04-2008 
Asegurado: Municipio de Santiago de Cali 
Tomador: 	Municipio de Santiago de Cali 
Cuantía: 	700.000.000 

Por estar amparado por una póliza de seguros, es pertinente la vinculación del 
garante al tenor del artículo 44 de la ley 610 de 2000 que al tenor señala: 

"Vinculación del garante. Cuando el presunto responsable, o el bien o contrato sobre el cual 
recaiga el objeto del proceso, se encuentren amparados por una póliza, se vinculara al proceso a 
la compañía de seguros, en calidad de tercero civilmente responsable, en cuya virtud tendrá los 
mismos derechos y facultades del principal implicado: La vinculación se surtirá mediante la 
comunicación del auto de apertura del proceso al representante legal o al apoderado designado 
por este, con la indicación del motivo de procedencia de aquella". 

En mérito de lo expuesto, la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aperturar Proceso de Responsabilidad Fiscal, en 
cuantía de mil cuatrocientos ochenta dos millones 
ciento cincuenta y cinco mil doscientos nueve 
($1.482.155.209) en contra de la doctora LUCIERNE 
OBONAGA LOPERA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 31.885.072, Directora del Fondo 
Especial de Vivienda, para la fecha de ocurrencia de 
los hechos 

ARTÍCULO SEGUNDO: Tener como entidad afectada el Fondo Especial de 
Vivienda, Nit. No. 805.013.033-1 
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ARTÍCULO TERCERO: Vincular como Tercero Civilmente Responsable a la 
PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS, NIT 
No: 860.002.400-2, quien mediante póliza de seguro 
de manejo global sector oficial No. 1003269, 1003269 
asegura a la doctora LUCIERNE OBONAGA LOPERA, 
en cuantía de setecientos millones de pesos 
($700.000.000). 

ARTÍCULO CUARTO: 	Decretar la práctica de las siguientes pruebas, por el 
término de tres (03) meses, contados a partir de la 
ejecutoria de esta actuación: 

- Solicitar al FEV, que informe si reintegró la 
suma de mil trescientos quince millones ochocientos 
cincuenta y tres mil sesenta y tres pesos 
($1.315.853.063,00) a la Sociedad Consorcio Prethell 
González S.A. en reestructuración, en cumplimiento 
de la Sentencia de fecha 23 de mayo de 2011, 
proferida por la Supertintendencia de Sociedades. En 
caso afirmativo informar la fecha del reintegro, 
soportando la respuesta. 

- Solicitar la constancia de la menor cuantía para 
contratar en la presente vigencia en el FEV 

- Solicitar copia autenticada de los anexos de la 
póliza global de manejó No. 1003269 y sus anexos, 
vigencia 23-04-2007 a 23-04-2008, de la Previsora 

ComPañía de Seguros. 

- Solicitar -a la Superintendencia Financiera de 
Colombia, certificación correspondiente a la cuantía de 
la tasa legal vigente, correspondiente a los intereses 
de mora, mes a mes desde el mes de noviembre de 
2007 a la fecha. 

- 	Solicitar al FEV, si canceló las costas y 
agencias en derecho, a que fue condenado por la 
Superintendencia de Sociedades mediante Sentencia 
de fecha 23 de mayo de 2011 

o - 	Solicitar constancia del tiempo laborado por la 
doctora LUCIERNE OBONAGA LOPERA, como 
Secretaria de Vivienda — Directora del Fondo Especial 
de Vivienda 

- Tener corno pruebas, los documentos 
allegados por el proceso auditor 

- Las demás contemplados en el C. de P C que 
sirvan para el esclarecimiento de los hechos 

ARTÍCULO QUINTO: 	Medios de Defensa 
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Recepcionar diligencia de versión libre a la presunta 
responsable doctora LUCIERNE OBONAGA LOPERA 

ARTÍCULO SEXTO: 
	

Notificar la presente actuación al sujeto procesal en la 
forma y términos que regula el artículo 67 y siguientes 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, 

LUCIERNE OBONAGA. LOPERA, con domicilio en la 
Avenida 2Norte No. 7N-45 Piso 2, edificio Boulevard 
del Río, de esta ciudad. 

Advertir a la presunta que contra la presente decisión 
no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Comisionar a la doctora MARIA DEL CARMEN 
BALLESTEROS BECERRA, adscrita a la Dirección 
Operativa de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría 
General de Santiago de Cali, para que instruya el 
proceso de responsabilidad fiscal, por el término de 
tres (03) meses, contados a partir de la ejecutoria de 
esta actuación y una vez quede ejecutoriada la 
presente decisión, fije fecha y hora para la práctica de 
las pruebas y medios de defensa aquí decretados. 

ARTÍCULO OCTAVO: 	Comunicar el contenido del presente auto a: 

e La Dirección Técnica ante el Sector Físico 
o La Previsora S.A. Compañía de Seguros, que ha sido 

vinculada a este proceso como Tercero Civilmente 
Responsable. 

o Al Director del Fondo Especial de Vivienda, por serla 
entidad afectada y para que informe el salario 
devengado por la doctora LUCIERNE OBONAGA 
LOPERA, para la época de ocurrencia de los hechos y 
la última dirección registrada. 

ARTICULO NOVENO: 	Contra la presente decisión no procede recurso alguno 

COMUNÍQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE: 

Dado en Santiago de Cali, a los once (11) días del mes de septiembre de dos mil 
doce (2012). 

JORGE EI,YECER RUIZ CORREA 
Director Operativo de Responsabilidad Fiscal 

JERC/MDCBB/Auto de apertura. Expediente 1600.20.07.12.1104 
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